
DIRECTORES: JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO 

www.secretariasenado.gov.co 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXIV - Nº 476     Bogotá, D. C., martes, 8 de abril de 2025  EDICIÓN  DE  20  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

T E X T O  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 2 DE ABRIL DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 14 DE 2024 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 02 DE ABRIL DE 2025 AL PROYECTO DE LEY No. 014 DE 

2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL EL GOBIERNO NACIONAL DE 
COLOMBIA RECONOCE EL CÁNCER COMO UN PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA, 
SE IMPLEMENTA Y GARANTIZA LA COBERTURA UNIVERSAL EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN, ATENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y CUIDADOS 
PALIATIVOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
El Congreso de Colombia 

DECRETA 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto que el Gobierno Nacional de 
Colombia reconozca el cáncer como un problema de salud pública, esto implica que el 
gobierno debe implementar y garantizar una cobertura universal para los pacientes 
oncológicos en materia de prevención, atención, diagnóstico, tratamiento y cuidados 
paliativos para todos los tipos de cáncer de acuerdo con la normatividad colombiana 
vigente.  

Artículo 2°. Política Nacional de Lucha Contra el Cáncer. El gobierno Nacional a 
través del Ministerio de Salud y Proyección Social en su calidad de órgano rector, declararán 
el cáncer como problema de salud pública en Colombia, con el fin de poder afrontar esta 
problemática de manera integral en la prevención, atención y tratamiento con estándares 
mínimos de cumplimiento que garanticen una atención oncológica optima a toda la 
población afectada del país, articulado con los planes decenales y en armonización con las 
políticas públicas, la normatividad y programas vigentes.  

Artículo 3°. Ámbito de Aplicación. Los principios y disposiciones contenidas en la 
presente ley para el cáncer son aplicables a:  

a. Mujeres y hombres (incluye a niñas, niños y adolescentes) de la población en general 
con cualquier patología del cáncer, los pacientes susceptibles a ser tamizados y/o con riesgo 
de desarrollar cualquier tipo de cáncer o diagnosticados con el mismo en cualquier estado, 
incluyendo el de cáncer mama.  
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b. Profesionales de la salud tales como, los médicos, las enfermeras, los psicólogos, los 
fisioterapeutas, los terapistas ocupacionales y demás profesionales que intervengan en el 
proceso de detección temprana, atención integral, seguimiento y rehabilitación de pacientes 
con diagnóstico de cáncer en cualquiera de sus patologías incluyendo el de mama, desde 
el primer hasta el cuarto nivel de complejidad.  

c. Las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB), los regímenes de 
excepción, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), y las Empresas Sociales 
del Estado (ESEs).  

d. Las Autoridades Nacionales, Departamentales, Distritales y Municipales de Salud que 
adoptaran lo pertinente para dar cumplimiento a lo ordenado en la presente ley.  

Artículo 4°. Implementación y Tratamiento. En atención a la declaratoria del cáncer 
como un problema de salud pública, el Ministerio de Salud y Protección Social y a sus 
entidades adscritas, deberán a utilizar mecanismos que permitan la adquisición en el 
mercado nacional e internacional de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 
equipamiento que sean necesarios para el tratamiento de todas las enfermedades 
oncológicas en el país, priorizando las estrategias de suministro de estos ante situaciones 
de desabastecimiento o escases generalizada en los mercados.  

Parágrafo. El ministerio de Salud y Protección Social deberá contar previo la aplicación de 
este artículo, con el sustento técnico que permita demostrar la conveniencia de la compra 
de los dispositivos, equipamiento, medicamentos y la aplicación de los tratamientos a todas 
las enfermedades oncológicas en el país.  

Artículo 5°. Certificación de Medicamentos. El Ministerio de Salud y Protección Social 
a través del INVIMA, priorizará la aprobación y certificación de todos los medicamentos 
para el tratamiento contra el cáncer, con el fin de que estos puedan ser utilizados en el 
menor tiempo posible en los tratamientos de toda la población afectada por esta 
enfermedad en el país.  

Parágrafo. Una vez se cumpla con los requisitos solicitados por el INVIMA para iniciar el 
trámite de certificación de nuevos medicamentos y tratamientos para cualquier tipo de 
cáncer, este estudio, certificación y viabilidad, no puede ser mayor a seis (6) meses, con el 



Página 2 Martes, 8 de abril de 2025 Gaceta del Congreso  476

 

SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

 

Edificio Capitolio Nacional – Primer Piso   Teléfonos  3825381    3825186 

 

 

fin de darle tránsito libre a la comercialización y aplicación a los pacientes con cáncer en el 
país, en el menor tiempo posible.  

Artículo 6°. Atención e Integralidad en el Manejo de la Enfermedad. Todas las 
Entidades Promotoras de Servicios de Salud (EPS), Entidades Administradoras de Planes de 
Beneficios (EAPB) y Entidades Obligadas a Compensar (EOC), e IPS garantizarán la atención 
e integralidad a todos los pacientes con cualquier patología del cáncer, en el manejo de la 
enfermedad y el acceso a los tratamientos, independientemente del régimen al cual 
pertenezcan.  

Parágrafo 1. Las anteriores entidades implementarán gratuitamente, como medida 
preventiva y manejo de la enfermedad, la realización de las pruebas genéticas, BRCA1, 
BRCA2, Lynch Syndrome, pruebas de Paneles Genéticos, pruebas de Predisposición, con el 
fin de establecer posibles futuras afectaciones de familiares del paciente diagnosticado con 
la enfermedad y las mutaciones genéticas específicas que puedan provocar múltiples 
patologías de cáncer, así como, los estudios de Secuenciación del Genoma Tumoral, 
Biopsias Líquidas, Estudios de Inmunohistoquímica y los Estudios de Expresión Génica, que 
permita garantizar a los pacientes de alto riesgo, los tamizajes pertinentes y procedimientos 
reductores de riesgo según la mutación detectada, independientemente del régimen al cual 
pertenezcan.  

Parágrafo 2. Se incluirá para todos los pacientes con cáncer en el país, el uso de 
tratamientos innovadores en terapias, como Terapia con Células Madre, Terapias Genéticas 
y otras que permitan superar la enfermedad, u ofrecer una mejor calidad de vida a los 
pacientes, independientemente del régimen al cual pertenezcan.  

Parágrafo 3. EL Gobierno Nacional, con el asocio del sector privado, implementará 
campañas de educación y programas de vacunación gratuita en todo el territorio nacional 
(incluyendo lugares apartados de difícil acceso), con el fin de tener un impacto significativo 
en la reducción de la incidencia de cánceres prevenibles en el largo plazo tales como, el 
cáncer de cuello uterino, cáncer de ano, el cáncer de pene, el cáncer de vulva, el cáncer 
de vagina y algunos tipos de cáncer de orofaringe.  
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Artículo 7°. Cátedra Universitaria. El ministerio de educación Nacional, deberá 
implementar una cátedra oncológica en las entidades educativas técnicas y universitarias 
del país, que cuenten con pregrados y postgrados en ciencias médicas, con el fin de instruir 
a los estudiantes, en la prevención, el diagnóstico, el tratamiento, la rehabilitación y los 
cuidados paliativos del cáncer en general.  

Artículo 8°. Campañas de Prevención en Instituciones Educativas y Empresas. El 
Ministerio de Salud y Protección Social, en coordinación con el Ministerio de Educación 
Nacional, el Ministerio del Trabajo y los distintos sectores afines a estos, incluyendo al 
sector privado, desarrollaran estrategias orientadas a la promoción de la salud y prevención 
de enfermedades oncológicas en la comunidad educativa nacional como en los entornos 
laborales. Estas campañas deberán fomentar una cultura de salud integral en el país, 
alcanzando a estudiantes, trabajadores y sus familias.  

Parágrafo. Dentro de las actividades impartidas a la comunidad educativa y a las 
empresas, se incluirán talleres teórico-prácticos de autoexamen, con el propósito de que 
tanto estudiantes como trabajadores aprendan a identificar síntomas o advertir la aparición 
de anomalías en su cuerpo, en concordancia con la instrucción recibida.  

Artículo 9°. Acciones de Prevención y Detección Temprana del Cáncer. El Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Salud y Protección Social, así como, las entidades del 
sector salud, impulsaran e implementaran las acciones de promoción en salud, la 
prevención primaria del cáncer y control de cáncer en todo el territorio colombiano de 
manera igualitaria, inclusiva y sin discriminación. 

Artículo 10°. Atención Integral Oncológica. El Gobierno Nacional a través del 
Ministerio de Salud y Protección Social, así como, las entidades del sector salud garantizaran 
el acceso y la cobertura oncológica integral en el territorio colombiano, incluyendo la 
prestación de servicios de promoción, prevención, control y atención oncológica en 
cualquiera de sus manifestaciones, formas o denominaciones, permitiendo adoptar un 
tratamiento de calidad a las personas diagnosticadas con dicha enfermedad. Esto incluye 
la continuidad sin interrupciones en el tratamiento, seguimiento y controles posteriores, 
con el mismo profesional o entidad que haya intervenido al paciente desde su diagnóstico 
y hasta su recuperación.  
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Artículo 11°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 02 de abril de 2025 al PROYECTO DE LEY No. 014 DE 2024 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL EL GOBIERNO NACIONAL DE COLOMBIA 
RECONOCE EL CÁNCER COMO UN PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA, SE 
IMPLEMENTA Y GARANTIZA LA COBERTURA UNIVERSAL EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y CUIDADOS 
PALIATIVOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
FABIÁN DÍAZ PLATA   MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ 
Coordinador Ponente    Senador Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 02 de abril de 2025, de conformidad con el texto propuesto para 
segundo debate. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 1° DE ABRIL DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 26 DE 
2024 SENADO - 007 DE 2023 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 044 DE 2023 CÁMARA
por medio del cual se realiza el reconocimiento de los deportes electrónicos (ESPORTS) como una de las 

formas en las que se desarrolla el deporte en Colombia, incluyéndose dentro del Sistema Nacional del 
Deporte según lo establecido en la Ley 181 de 1995 y se dictan otras disposiciones.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 01 DE ABRIL DE 2025 AL PROYECTO DE LEY No. 026 DE 2024 
SENADO - 007 DE 2023 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY No. 044 

de 2023 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA EL RECONOCIMIENTO DE 
LOS DEPORTES ELECTRÓNICOS (ESPORTS) COMO UNA DE LAS FORMAS EN LAS 
QUE SE DESARROLLA EL DEPORTE EN COLOMBIA, INCLUYÉNDOSE DENTRO DEL 
SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 181 DE 

1995 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” . 
 
 

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto el reconocimiento de los deportes 
electrónicos (eSports) como una de las formas en las que se desarrolla el deporte en Colombia, 
incluyéndose dentro del Sistema Nacional del Deporte según lo establecido en la Ley 181 de 
1995 y las normas que la modifiquen, complementen o sustituyan, con el fin de fomentar su 
desarrollo organizado, la protección de los deportistas y la promoción de valores asociados al 
deporte.  
 
Artículo 2°. Definición. Para efectos de lo previsto en esta ley y en las normas relativas a los 
deportes electrónicos (eSports) se entiende por:  
 

1. Deportes electrónicos (eSports): Los deportes electrónicos son una forma de 
competencia, aficionada o profesional mediante la utilización de videojuegos, ejecutadas 
por medio de equipos tecnológicos como consolas, celulares y/o computadores, entre 
otros. Los jugadores compiten de forma individual o grupal en diferentes disciplinas y 
categorías de manera virtual o simulada, siguiendo unas reglas establecidas.  

 
2. Videojuego: Juegos de video por computador, simuladores, consolas de 
videojuegos, y/o cualquier otro instrumento, que en su desarrollo utilice imágenes 
visuales electrónicas o similares. El videojuego elegido para las competencias de 
deportes electrónicos (eSports), debe permitir que los deportistas compitan en igualdad 
de condiciones. Es decir, los jugadores no pueden pagar por conseguir más experiencia, 
ni mejora de accesorios para sus personajes y/o equipos, o como se conoce, Pay to Win, 
únicamente entra en juego la habilidad de los competidores.  
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3. Videojugador: Persona natural que practica el deporte electrónico de manera 
recreativa y/o competitiva por medio de videojuegos o eSport.  

 
 
Artículo 3°. Reconocimiento de los deportes electrónicos (eSport). Reconózcanse los 
deportes electrónicos (eSports) como una actividad de naturaleza deportiva ante el Ministerio 
del Deporte y el Sistema Nacional del Deporte. 
 
Artículo 4°. Recreación y aprovechamiento del tiempo libre con componente digital, 
virtual y electrónico. La práctica de los deportes electrónicos (eSports) deberá ser libre y 
accesible de modo que se promuevan los valores cívicos, los principios éticos y el buen uso del 
tiempo libre, el desarrollo intelectual, el desarrollo físico, el entretenimiento, el aprendizaje, la 
cultura, el deporte, la socialización, el desarrollo económico y las nuevas tecnologías; y la 
promoción, prevención y atención de la salud mental y física de los videojugadores aficionados 
como profesionales.  
 
Artículo 5°. Actualización normativa. El Ministerio del Deporte deberá actualizar los 
lineamientos específicos internos en materia deportiva, para la práctica de los deportes 
electrónicos (eSports), la creación de federaciones, ligas, clubes, según corresponda tanto en 
lo convencional como para personas en situación de discapacidad, en lo que al deporte asociado 
atañe, y la organización de competencias deportivas de deportes electrónicos, de acuerdo con 
las características y particularidades de esta disciplina deportiva al incorporarse, concretamente, 
al Sistema Nacional del Deporte.  
 
Parágrafo 1°. Esta actualización deberá realizarse con el acompañamiento de la academia, la 
industria, las organizaciones deportivas de deportes electrónicos, la sociedad civil, comunidades 
de deportes electrónicos (eSports) y expertos en la materia en mesas de trabajo que permitan 
la armonización de conceptos y normatividad, los desarrolladores de videojuegos y/o 
publisher´s, para lo cual será necesario contar con la participación y los procesos institucionales 
y de gobernanza de los comités Olímpico y Paralímpico colombianos, en lo que al deporte de 
alto rendimiento y competitivo conciernen según la legislación deportiva vigente.  
 
Parágrafo 2°. Las ligas, entes deportivos, clubes, corporaciones y comités deportivos de 
deportes electrónicos que existan en el país deberán cumplir con la normatividad vigente para 
su reconocimiento dentro del Sistema Nacional del Deporte, para ello, el Ministerio del Deporte 
y las entidades territoriales deberán realizar el acompañamiento para su reglamentación, 
reconocimiento y funcionamiento.  
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Artículo 6°. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 181 de 1995, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 5°. Se entiende que: 
 
(...)  
 
El aprovechamiento del tiempo libre. Es el uso constructivo que el ser humano hace de él, 
en beneficio de su enriquecimiento personal y del disfrute de la vida en forma individual o 
colectiva, este puede diseñarse, elaborarse y promoverse libre o  
controladamente por los padres de familia y/o representantes legales en menores de edad, en 
ambientes virtuales, utilizando componentes análogos y/o digitales. Tiene como funciones 
básicas el descanso, la diversión, el complemento de la formación, la socialización, la 
creatividad, el desarrollo personal, la liberación en el trabajo y la recuperación sicobiológica.  
 
(…).  
 
Artículo 7°. Fomento de políticas. El Ministerio del Deporte diseñará planes, programas y 
proyectos para el fomento, la masificación, divulgación, planificación, coordinación y el 
asesoramiento de una práctica deportiva responsable y sana, que considere los riesgos 
asociados a su mala práctica, y basados en la ética del deporte y la no discriminación de los 
eSports, haciendo énfasis en enfoques diferenciales de infancia y adolescencia, género, 
discapacidad, territorialidad y étnico.  
 
Artículo 8°. Fomento territorial. Autorícese al gobierno departamental y municipal para que, 
dentro de su autonomía territorial, realice la destinación de las apropiaciones presupuestales 
necesarias para la ejecución de acciones, obras e intervenciones de interés social y utilidad 
pública que tengan como propósito garantizar y fomentar la práctica de los Deportes 
Electrónicos (eSports) y en el territorio nacional.  
 
Artículo 9°. Promoción de los eSport. El Ministerio del Deporte, en articulación con el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes y el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, desarrollarán actividades para el fomento, protección y 
promoción de los deportes electrónicos (eSports). Para este propósito, podrán apropiar las 
partidas presupuestales necesarias y realizar alianzas con organismos internacionales para el 
fortalecimiento del sector.  
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Artículo 10°. Promoción de los eSport. El Ministerio del Deporte, en articulación con el 
Ministerio de Educación y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
desarrollarán actividades para el fomento, protección y promoción de los deportes electrónicos 
(eSports) y actividades asociadas. Para este propósito, podrán celebrar convenios 
interadministrativos con entidades del  
orden nacional, apropiar las partidas presupuestales necesarias y realizar alianzas con 
organismos internacionales, de acuerdo con la naturaleza del asunto y funciones de cada 
ministerio, particularmente, aunque no exclusivos, con el movimiento olímpico y paralímpico, y 
sus afiliados reconocidos oficialmente, para el fortalecimiento del sector.  
 
Artículo 11. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en 
articulación con el Ministerio de Educación Nacional, diseñará planes, programas y proyectos 
para el fomento, promoción y desarrollo de softwares, hardware, videojuegos y tecnologías 
para la práctica de los deportes electrónicos (eSports) así como para los emprendimientos 
asociados al área, en coordinación con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
 
En asocio con el Ministerio del Deporte se generarán estrategias de apoyo y fomento a 
actividades deportivas y competitivas de los deportes electrónicos (eSports) relacionadas a la 
innovación y tecnología para ser desarrolladas en escenarios nacionales o que permitan la 
participación del país en competencias de carácter internacional, de acuerdo a los artículos 46 
y siguientes de la Ley 181 de 1995, y los artículos 26 y siguientes del Decreto 1228 de 1995. 
Para esto, el Ministerio del Deporte adecuará su Centro de Ciencias del Deporte con el fin de 
respaldar los procesos deportivos de los eSports, de acuerdo al artículo 4 de la ley 1967 de 
2019.  
 
Asimismo, coordinarán con el Ministerio de Salud, las guías de prevención en salud mental y 
física, para la adecuada orientación del deporte electrónico y actividades asociadas, con especial 
énfasis en advertencias, prevención de la adicción y otros trastornos; recomendaciones y rutas 
de atención para su promoción, prevención y atención; con enfoque especial para Niños Niñas 
y Adolescentes.  
 
Parágrafo. Las entidades mencionadas coordinarán con la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones, la reglamentación respectiva de los contenidos de acuerdo al rango de edad, 
en función de la actualización y regulación pertinente para garantizar la protección integral de 
los menores de edad. 
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Artículo 12. Los Organismos que integran el Sistema Nacional del Deporte, podrán acomodar 
sus diferentes planes, programas y proyectos a las nuevas disposiciones relacionadas a los 
deportes electrónicos (eSports) y de esta manera integrarlos plenamente al sistema. 
 
Parágrafo. Autorícese a las entidades competentes en actualizar y modificar el Plan decenal 
del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del tiempo libre, a fin de 
incluir en sus diferentes líneas de acción los deportes electrónicos (eSports) reconocidas por 
esta ley, los cuales estarán de manera permanente y pertenecerán en ellos.  
 
Artículo 13. Financiación. El Gobierno nacional apropiará en la Ley del Presupuesto General 
de la Nación, para cada vigencia fiscal, los recursos necesarios para cubrir los gastos tendientes 
a financiar las disposiciones de la presente ley, de acuerdo al Marco Fiscal de Mediano Plazo y 
los principios que rigen el sistema presupuestal.  
 
Artículo 14. El Ministerio del Deporte en coordinación con el Ministerio de Salud y Protección 
Social y el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en el marco de 
sus competencias, adoptarán las medidas adicionales que requiera esta ley con el fin de 
garantizar la protección y bienestar de los menores de edad en la práctica de los deportes 
electrónicos (eSports).  
 
Dichas medidas, deben incluir por lo menos los siguientes supuestos:  
 
1. La seguridad digital  
2. Edad mínima para competencias nacionales e internacionales  
3. Supervisión de competencias  
4. Salud mental y física  
 
Parágrafo: Dentro de las medidas de Salud Mental y Física, se tendrá que desarrollar 
programas de entrenamiento físico para gamers, con incentivos para la actividad física, 
otorgando beneficios a videojugadores y equipos que promuevan un estilo de vida activo y 
saludable.  
 
Artículo 15. Prioridad en la Asignación de Recursos para la Inclusión y Acceso 
Equitativo a los Esports. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Deporte, en 
coordinación con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y las 
entidades territoriales, deberá priorizar la asignación de recursos destinados a los deportes 
electrónicos (eSports) en áreas con infraestructura tecnológica limitada y en comunidades con 

 

alto índice de vulnerabilidad socioeconómica, garantizando así el acceso equitativo a esta 
disciplina. 
 
Parágrafo 1: Se promoverá la creación de centros comunitarios de acceso público equipados 
con la tecnología necesaria para la práctica de los eSports en municipios rurales y zonas urbanas 
marginales, priorizando a jóvenes en condiciones de vulnerabilidad. 
 
Parágrafo 2: Los recursos asignados para el desarrollo de los eSports no podrán afectar ni 
reducir los presupuestos destinados a los deportes tradicionales, garantizando la sostenibilidad 
de las disciplinas deportivas convencionales dentro del Sistema Nacional del Deporte.  
 
 
Artículo 16. Informes de Seguimiento. El Gobierno nacional, a través del Ministerio del 
Deporte, en coordinación con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, hará estricto seguimiento de esta ley, sobre la cual deberá rendir informe cada 
2 años a las comisiones VII de Senado y Cámara a efectos de verificar la evolución de la misma 
conforme a los avances tecnológicos y digitales y la afectación o no de sectores de la población 
como los menores de edad, entre otros.  
 
 
Artículo 17 (NUEVO). El Gobierno Nacional realizará un seguimiento que incluya un modelo 
de regulación para su uso, una clasificación precisa de los videojuegos a fomentar, así como 
lineamientos para el manejo de divisas electrónicas, apuestas en línea y transacciones 
relacionadas dentro de ciertos videojuegos, con el fin de prevenir prácticas abusivas o ilegales.   
 
 
Artículo 18. Vigencia. La presente ley entrará a regir a partir de su sanción, promulgación y 
publicación en el diario oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 01 de abril de 2025 al PROYECTO DE LEY No. 026 DE 2024 SENADO - 007 DE 
2023 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY No. 044 de 2023 CÁMARA 
“POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA EL RECONOCIMIENTO DE LOS DEPORTES 
ELECTRÓNICOS (ESPORTS) COMO UNA DE LAS FORMAS EN LAS QUE SE 
DESARROLLA EL DEPORTE EN COLOMBIA, INCLUYÉNDOSE DENTRO DEL SISTEMA 

NACIONAL DEL DEPORTE SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 181 DE 1995 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” . 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NORMA HURTADO SÁNCHEZ    FABIAN DIAZ PLATA 
Coordinadora Ponente      Senador Ponente 
 
 
 
 
 

MARTHA PERALTA EPIEYÚ 
Senadora Ponente 

 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 01 de abril de 2025, de conformidad con el texto propuesto para segundo 
debate. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 2 DE ABRIL DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 61 DE 2024 

SENADO

por medio de la cual se actualiza la legislación en materia de trata de personas, se regula la modalidad 
digital del delito y se dictan otras disposiciones.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 02 DE ABRIL DE 2025 AL PROYECTO DE LEY No. 061 

DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZA LA LEGISLACIÓN 
EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS, SE REGULA LA MODALIDAD DIGITAL 

DEL DELITO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA 
 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto actualizar la legislación en materia 
de trata de personas y regular la modalidad digital del delito para garantizar a las 
víctimas y sobrevivientes el acceso efectivo a la justicia y a las medidas de prevención, 
protección y asistencia, así como el fortalecimiento de la cooperación interinstitucional 
e internacional en la lucha contra esta práctica. 
 

Artículo 2. Modifíquese el numeral 1 y adiciónense los numerales 6, 7, 8 y 9 al artículo 
2 de la Ley 985 de 2005, los cuales quedarán así: 

Artículo 2. Principios. 

(…)  

1. El Estado tiene la obligación de actuar con la debida diligencia para prevenir el delito 
de trata de personas, investigar y procesar a quienes la cometen, ayudar y proteger a 
las víctimas y sobrevivientes de esta. 

(…) 

6. Las autoridades deberán salvaguardar en todas sus las actuaciones el respeto a los 
derechos humanos de las víctimas y sobrevivientes de trata de personas sin 
discriminación por razones de edad, género, sexo, orientación sexual, color de piel, raza 
u origen étnico, social o cultural, pertenencia a una comunidad indígena, procedencia, 
nacionalidad, actividad profesional, religión, discapacidad, pasado judicial, condición 
socio-económica, estado de salud, situación inmigratoria, filiación política o cualquier 
otra condición, ya sea personal o colectiva, temporal o permanente, al tiempo que se 
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promueva y proteja el respeto por los derechos humanos, la dignidad humana, el 
enfoque de género y el interés superior de la niñez. 

7. El Estado evitará que las víctimas de trata de personas sean revictimizadas, 
criminalizadas o perseguidas, de manera desproporcionada o injusta, por su 
participación en delitos como consecuencia directa de la trata de personas. 

8. El Estado tiene la obligación de proteger la identidad, privacidad, confidencialidad, 
seguridad y resguardo de las víctimas, sobrevivientes y testigos. 

9. El Estado garantizará el acceso a la justicia y a las medidas de prevención, protección 
y asistencia necesarias para las víctimas y sobrevivientes, propendiendo por la 
eliminación de barreras de acceso. 
 

Artículo 3. El artículo 188A de la Ley 599 del 2000, quedará así: 

Artículo 188A. Trata de personas. El que capte, traslade, transporte, acoja o reciba a 
una persona, dentro del territorio nacional o hacia el exterior, con fines de explotación, 
incurrirá en prisión de trece (13) a veintitrés (23) años y una multa de ochocientos 
(800) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Para efectos de este artículo se entenderá por explotación el obtener provecho 
económico o cualquier otro beneficio para sí o para otra persona, entre otras, mediante: 

a) La reducción de una persona a estar en condiciones de esclavitud, servidumbre, 
delincuencia forzosa, mendicidad ajena; 

b) La obligación de una persona a realizar trabajos o servicios forzados; 

c) La promoción, facilitación o comercialización de una persona con fines de explotación 
sexual en contextos de: prostitución,  turismo, exposición en entornos digitales o 
cualquier otra forma de oferta de servicios sexuales; 

d) La promoción, facilitación o comercialización de una persona utilizando la adopción 
ilegal. 

e) La obligación de una persona a contraer matrimonio servil o unión marital de hecho; 
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f) La promoción, facilitación o comercialización de contenido, donde se expongan niños, 
niñas y adolescentes como: la pornografía o la realización de cualquier tipo de exhibición 
con dicho contenido, en espacios públicos, privados y en entornos digitales. 

g) La extracción de órganos 

El consentimiento dado por la víctima a cualquier forma de explotación definida en este 
artículo no constituirá causal de exoneración de la responsabilidad penal. 
 

Artículo 4. Modifíquese el artículo 188B de la Ley 599 del 2000, el cual quedará así: 

Artículo 188B. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas para los delitos 
descritos en el artículo 188 y 188-A, se aumentará de una tercera parte a la mitad, 
cuando: 

1. Cuando se realice en persona que padezca, inmadurez psicológica, trastorno mental, 
enajenación mental y trastorno psíquico, temporal o permanentemente.  

2. Como consecuencia, la víctima resulte afectada en daño físico permanente y/o lesión 
psíquica, inmadurez mental, trastorno mental en forma temporal o permanente o daño 
en la salud de forma permanente. 

3. El responsable sea cónyuge o compañero permanente o pariente hasta de tercer 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil. 

4. El autor o partícipe sea servidor público o ejerza un rol de autoridad. 

5. Cuando para su comisión, se someta a un niño, niña, adolescente o mayor de edad 
a la ingesta de sustancias psicoactivas que inhiban su razón, juicio o voluntad, con fines 
de mendicidad ajena o cualquier otro fin de explotación o para la movilización en los 
trayectos migratorios relacionados con la entrada o salida de niños, niñas y 
adolescentes de Colombia, sin el cumplimiento de los requisitos legales. 

6. La conducta se cometiere con la participación de otra u otras personas evidenciando 
la existencia de una red dedicada a la explotación de personas.  

7. La conducta se cometiere sobre población en situación de vulnerabilidad. 
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8. El sujeto activo de la conducta facilite, suministre o coordine el medio de transporte 
del sujeto pasivo. 

Parágrafo 1. Cuando las conductas descritas en los artículos 188 y 188-A se realicen 
sobre menor de dieciocho (18) años se aumentará en la mitad de la misma pena. 

Parágrafo 2. Cuando la conducta descrita en el artículo 188 y 188 A sea cometida o 
facilitada por uno o ambos progenitores del niño, niña o adolescente, o por quien o 
quienes lo tengan bajo su custodia o cuidado, con fines de mendicidad ajena o cualquier 
otro fin de explotación, dará lugar a la terminación de la patria potestad por 
emancipación judicial, respecto del padre o madre responsable de la conducta punible 
tipificada en los artículos referidos, así como la pérdida de la custodia de quien o quienes 
lo tengan bajo su cuidado y sean igualmente responsables, previo al procedimiento 
legal vigente, adelantado por la autoridad administrativa o judicial según el caso. 

Parágrafo 3. La Fiscalía General de la Nación, el Ministerio de Salud y Protección social 
y el Instituto Nacional de Medicina Legal, tendrán un término de 6 meses para 
reglamentar el procedimiento y ruta en casos víctimas de trata y exámenes 
toxicológicos. 
 

Artículo 5. Modifíquese el artículo 4 de la Ley 985 de 2005, el cual quedará así: 

Artículo 4. De la Estrategia Nacional. El Gobierno Nacional adoptará mediante decreto 
la Estrategia Nacional contra la Trata de Personas, que  será el plan de acción de la 
política estatal en la materia. Su formulación, implementación, seguimiento, evaluación 
y actualización estará a cargo del Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata 
de Personas al que se refiere el Capítulo VI de esta ley, quien para estos efectos tendrá 
en cuenta, entre otros, los siguientes lineamientos:  

1. Observar las tendencias, tratados y convenciones internacionales sobre derechos 
humanos y trata de personas. 

2. Desarrollar y analizar información relativa a las causas, modalidades, finalidades, 
medios de captación en espacios públicos, privados y en los entornos físicos y digitales; 
particularidades regionales y consecuencias de la trata de personas. 
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3. Prevenir la trata de personas desde los enfoques social, económico, político y jurídico. 

4. Diseñar medidas para fortalecer las acciones de persecución a organizaciones 
criminales y, en general, la investigación, judicialización y sanción del delito de trata de 
personas tanto en los entornos físicos como en los digitales. 

5. Adoptar medidas para proteger y asistir a las víctimas y sobrevivientes de la trata de 
personas, en el contexto físico, psicológico, social, económico y jurídico. 

6. Diseñar medidas dirigidas a evitar la revictimización y la violencia institucional. 

7. Promover el trabajo interinstitucional, la cooperación internacional y la articulación 
con los países en la lucha contra la trata de personas. 

8. Fomentar el trabajo articulado con el sector privado, en especial con plataformas y 
aplicaciones digitales, para prevenir la trata de personas a través de sus reglamentos 
internos, protocolos y normas internas sobre comportamientos seguros, responsables 
y respetuosos. 

9. Identificar y eliminar las barreras de las víctimas frente el acceso a la justicia y a las 
medidas de prevención, protección y asistencia. 

10. Garantizar la participación real, efectiva y vinculante de veedurías ciudadanas, de 
la academia, de organizaciones nacionales e internacionales, a través de la inclusión de 
sus aportes sociales y comunitarios. 

11. Adoptar medidas dirigidas a contrarrestar las economías de la trata de personas y 
a garantizar la reparación económica de las víctimas. 

12. Diseñar campañas físicas y digitales de prevención, divulgación y sensibilización que 
incluyan una ruta de atención para las víctimas. 

13. Los demás que el Comité Interinstitucional considere necesarios. 

Parágrafo 1. La Estrategia Nacional contra la Trata de Personas incluirá enfoques, ejes 
de trabajo, metas, indicadores y resultados que permitan evaluar periódicamente su 
implementación, impactos, eficiencia y  eficacia. 

En todo caso, la Estrategia deberá ser actualizada cada cuatro (4) años. 

Parágrafo 2. El Ministerio del Interior, en coordinación con el Comité Interinstitucional, 
garantizará y fortalecerá el derecho a la participación de la sociedad civil en la lucha 
contra la trata de personas promoviendo la creación de espacios de participación 
ciudadana a nivel local, municipal, departamental y nacional para hacer seguimiento y 
desarrollar acciones en las políticas, planes, estrategias, programas y proyectos 
relacionados. 

Así mismo, se garantizará, fortalecerá y promoverá el ejercicio del control social 
brindando acompañamiento en la constitución de veedurías ciudadanas sobre la lucha 
contra la trata de personas, en el marco del cumplimiento a la Ley 850 de 2003. 
 

Artículo 6. Modifíquese el artículo 5 de la Ley 985 de 2005 el cuál quedará así: 

Artículo 5. De la prevención. El Estado colombiano, a través del Gobierno Nacional, de 
sus instituciones judiciales y de policía, y de las autoridades nacionales y territoriales, 
tomará medidas y acciones preventivas contra la trata de personas. Así mismo, el 
Ministerio del Interior coordinará el diseño y la implementación de una campaña 
nacional de prevención articulada con todas las entidades, planes, programas y 
proyectos de prevención de la trata de personas, que tendrá en cuenta la protección de 
los Derechos Humanos, las formas de captación en los entornos físicos y digitales, como 
una de sus causas fundamentales; los factores que aumentan la vulnerabilidad de la 
trata, entre ellos la desigualdad, la pobreza y la discriminación en todas sus formas, y 
atenderá la diversidad cultural y étnica de las posibles víctimas. 
 

Artículo 7. Modifíquese el artículo 6 de la Ley 985 de 2005, el cual quedará así: 

Artículo 6. De las acciones de prevención de la trata de personas. En el marco de la 
Estrategia Nacional de lucha contra la trata de personas, corresponderá a las 

acciones en materia de prevención de la trata de personas: 

1. Bajo la coordinación del Ministerio del Interior, y en colaboración con las instituciones 

programas de promoción y prevención, dirigidos a poblaciones en situación de 
vulnerabilidad ante la trata de personas como niños, niñas y adolescentes (NNA); 
comunidades étnicas; colectivos de personas diversas con orientación sexual e 
identidad de género diversas - OSIGD (LGTBIQ+); mujeres, migrantes; con 
discapacidad; adultos mayores; víctimas del conflicto armado; y en condición de calle y 
demás grupos minoritarios. 

2. El Ministerio de Educación Nacional, en colaboración con las instituciones y 
organizaciones relacionadas con el tema, diseñará y difundirá lineamientos y 
herramientas que orienten a las instituciones educativas en la adopción de estrategias 
dentro del Proyecto Educativo Institucional-PEI, dirigidas a niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes, docentes y familias, para la prevención de la trata de personas.  

informar y actualizar a los servidores públicos y contratistas de las entidades que el 
Comité Interinstitucional considere pertinentes, sobre todos los aspectos relacionados 
con esta materia, en especial la identificación de las posibles víctimas, mecanismos de 
captación en los entornos físicos y digitales, la legislación vigente, los instrumentos 
existentes para la protección de los Derechos Humanos de las víctimas, la forma como 
opera el crimen organizado nacional y transnacional relacionado con la trata, y las 
herramientas de investigación y judicialización existentes. 

4. Implementar programas de sensibilización pública en consonancia con la Campaña 
Nacional de Prevención de Trata de Personas, para la identificación del delito de trata 
de personas que se produce tanto dentro del territorio nacional como hacia el exterior, 
y promover la información relacionada con los peligros de la migración internacional 
realizada bajo situaciones de vulnerabilidad, riesgo, irregularidad o ilegalidad, a través 
de diferentes medios, teniendo en cuenta las condiciones de cada población. Serán 
responsables por estas acciones el Ministerio de Comunicaciones, la Comisión Nacional 
de Televisión, en el marco de sus competencias, y las demás entidades que determine 
el Comité Interinstitucional. 

5. Corresponde al Ministerio del Interior acompañar técnicamente a las autoridades 
departamentales, municipales y distritales para que incluyan, en sus planes de 

 

desarrollo y planes de acción territorial de lucha contra la trata, programas de 
prevención, de asistencia y protección a las víctimas y sobrevivientes. 

6. El Ministerio del interior y las demás entidades del Comité Interinstitucional 
promoverán la creación de contenidos digitales y de herramientas tecnológicas que 
contengan enfoque educativo e incluyan enfoque de diversidad, enfoque etáreo, 
enfoque étnico-racial, sin distingo de diferencias lingüísticas, culturales, religiosas, 
socioeconómicas, de género u orientación sexual y discapacidades, con la finalidad de 
prevenir y combatir la trata de personas.  

7. El Ministerio del Interior y las demás entidades del Comité Interinstitucional 
desarrollarán actividades de prevención en articulación con cooperación internacional, 
en donde se garantice por parte de los cooperantes y las entidades, acciones y 
destinación de recursos para proyectos de impacto en materia de lucha contra la trata 
de personas. 

8. El Ministerio del Trabajo y las demás entidades del Comité Interinstitucional deberán 
liderar una campaña nacional anual de sensibilización y socialización sobre la 
erradicación del trabajo forzoso de menores de edad como una finalidad de explotación 
del delito de trata de personas. Estas actividades deberán realizarse junto al sector 
académico, social, comunitario y de cooperación internacional. 
 

Artículo 8. Modifíquese el artículo 7 de la Ley 985 de 2005, el cual quedará así: 

Artículo 7. Medidas de protección y asistencia a víctimas. Con el objeto de proteger y 
asistir a las víctimas de trata de personas, la Estrategia Nacional incluirá el diseño y 
ejecución de programas de asistencia encaminados a su recuperación física, psicológica 
y social, fundamentados en la protección a sus Derechos Humanos. Estas acciones 
deberán garantizar la protección a la intimidad y la identidad de las víctimas, e incluirán, 
como mínimo: 

1. Programas de asistencia inmediata que deberán satisfacer, por lo menos, las 
siguientes necesidades: retorno de las víctimas a su lugar de origen, si estas lo solicitan; 
acompañamiento y apoyo económico en su trámite de reintegro a cargo de la(s) 
entidad(es) que corresponda(n); seguridad; alojamiento adecuado y apoyo en la 
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búsqueda de una vivienda transitoria, en caso de no tener una red de apoyo familiar 
segura o un lugar seguro donde retornar; atención médica, atención psicológica y 
material, e información y asesoría jurídica respecto a los derechos y procedimientos 
legales a seguir. 

2. Programas de asistencia mediata que incluyan, entre otros aspectos: 
acompañamiento psicosocial para la construcción de un proyecto de vida que incluya la 
identificación de oportunidades para la inclusión al mercado laboral; la formación y 
capacitación, el empoderamiento personal y laboral; y proyectos productivos. 
Adicionalmente, acompañamiento jurídico durante el proceso legal, especialmente en 
el ejercicio de las acciones judiciales para exigir la reparación de los daños materiales 
e inmateriales que han sufrido las víctimas y sobrevivientes. 

3. En cada consulado de Colombia en el exterior se deberá ofrecer la debida información 
y establecer programas de prevención de la trata de personas, rutas de protección y 
asistencia inmediata para las víctimas en articulación con el Centro Operativo Anti trata 
COAT del Ministerio del Interior; así como, tomar medidas temporales para garantizar 
la seguridad de la víctima, salvaguardar su dignidad e integridad personal y apoyarla 
en las gestiones administrativas y jurídicas que deba adelantar ante las autoridades del 
país extranjero. Esta disposición no implicará el incremento de funcionarios en la planta 
de personal ni tampoco representación jurídica que extralimite sus competencias. Los 
consulados propenderán, además, por incentivar el análisis del delito de trata de 
personas y sensibilizar a los medios de comunicación y a las autoridades extranjeras 
frente a la situación de sus víctimas y sobrevivientes mediante los servicios de atención 
al ciudadano o cualquier otro medio pertinente. 

El Ministerio del Interior, dentro de los 3 meses siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente Ley,  reglamentará los programas de asistencia inmediata y mediata, así 
como su cobertura a víctimas y sobrevivientes de trata de personas. 

Parágrafo 1. El Gobierno coordinará con las entidades pertinentes la organización de un 
programa de repatriación para las víctimas de trata de personas que se encuentren en 
el exterior. 

Parágrafo 2. El Estado debe analizar y reconocer las necesidades que puede presentar 
una víctima o sobreviviente y en ningún caso se les brindará alojamiento en cárceles, 
establecimientos penitenciarios, policiales o destinados a las personas detenidas, 
procesadas o condenadas. 
 

Artículo 9. Modifíquese y adiciónese un parágrafo al artículo 8 de la Ley 985 de 2005, 
el cual quedará así: 

Artículo 8. Vinculación a los programas de protección de la Fiscalía. En los casos que lo 
ameriten, previa y oportuna evaluación del riesgo por parte del Programa de Protección 
y Asistencia a Víctimas y Testigos de la Fiscalía General de la Nación, de conformidad 
con sus disposiciones propias, y por intermedio del mismo programa, se brindará 
protección integral a testigos y víctimas de la trata de personas y a sus familiares hasta 
el primer grado de consanguinidad, primero de afinidad, primero civil y al cónyuge, 
compañera o compañero permanente, durante todo el proceso penal o mientras 
subsisten los fa  

Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación propenderá por la vinculación efectiva de 
las víctimas de trata de personas a este programa de protección y deberá presentar un 
balance semestral al Comité Interinstitucional en donde se evidencie su gestión y 
resultados en la vinculación a estos programas respetando y garantizando los derechos 
de las víctimas y testigos. 
 

Artículo 10. Modifíquese y adiciónese un parágrafo al artículo 9 de la Ley 985 de 2005, 
el cual quedará así: 

Artículo 9. Asistencia a personas menores de edad. En caso de que las víctimas sean 
personas menores de edad, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar será la 
entidad encargada de suministrar la atención y asistencia requeridas, para lo cual 
deberá tener en cuenta su vulnerabilidad, sus derechos y sus necesidades especiales. 

En estos casos se les deberá garantizar, sin menoscabo de las demás previsiones que 
establezca la legislación sobre la materia, los procedimientos con un enfoque de 
necesidad especial que implica el reconocimiento del pleno desarrollo en el que se 

encuentra el niño, niña o adolescente, así como, la asistencia médica y psicológica 
prestada por personas especializadas, alojamiento temporal en lugares adecuados y 
seguros, la reincorporación al sistema educativo con acompañamiento psicológico 
oportuno, así como, la reintegración del niña, niño o adolescente a su entorno familiar, 
previa verificación de que los tratantes no pertenezcan a su núcleo familiar y que se 
garanticen las condiciones de seguridad y atención. 

Parágrafo. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, deberá realizar el 
seguimiento respectivo a cada caso presentado con el fin de consolidar e informar de 
manera oportuna en el momento que se requiera, el estado de cada caso de niños, 
niñas y adolescentes víctimas o sobrevivientes del delito de trata de personas ante el 
COAT. 
 

Artículo 11. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 985 de 2005, el cual quedará así: 

Artículo 10. Fortalecimiento de la investigación judicial y la acción policiva. La Fiscalía 
General de la Nación, la Policía Nacional y Migración Colombia capacitarán en forma 
especializada a miembros de sus instituciones en la investigación y persecución de los 
delitos relacionados directa o indirectamente con el fenómeno de trata de personas en 
los entornos físicos y digitales, en ciberseguridad y nuevas modalidades del delito y 

á un aumento 
de sus plantas de personal. 

Cada año estas entidades elaborarán informes de sus acciones en este campo los cuales 
serán tenidos en cuenta por el Comité Interinstitucional para la lucha contra la trata de 
personas en el cumplimiento de sus funciones. 
 

Artículo 12. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 985 de 2005, el cual quedará así: 

Artículo 14. Integración del Comité. El Comité estará integrado por los siguientes 
miembros: 

1. El/la Ministro/a del Interior o su delegado(a), quien lo presidirá. 

2. El/la Ministro/a de Relaciones Exteriores o el director de Asuntos Consulares y de 
Comunidades Colombianas en el Exterior, o su delegado(a). 

3. El/la Ministro/a de Salud y Protección Social o su delegado(a). 

4. El/la Ministro/a de Educación Nacional o su delegado(a). 

5. El/la Directora(a) General de Migración Colombia. 

6. El/la Director(a) General de la Policía Nacional o su delegado(a). 

7. El/la Fiscal General de la Nación o su delegado(a). 

8. El/la Procurador(a) General de la Nación o su delegado(a). 

9. El/la Defensor(a) del Pueblo o su delegado(a). 

10. El/la Subdirector(a) General de la Oficina de Interpol en Colombia o su delegado(a). 

11. El/la Director(a) General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o su 
delegado(a). 

12. El/la Director(a) de Fondelibertad o su delegado(a). 

13. El/la Director(a) General de la Unidad Administrativa Especial de Información y 
Análisis Financiero o su delegado(a) 

14. El/la Ministro/a del Trabajo o su delegado(a). 

15. El/la Ministro(a) de la Igualdad y Equidad o su delegado(a) o quien haga sus veces. 

16. El/la Ministro(a) de Justicia y del Derecho o su delegado(a). 

17. El/la directora(a) de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

18. El/ la Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

Parágrafo 1. En caso de que los miembros nombren una delegatura al Comité, esta 
deberá revestir de características de permanencia y capacidad de decisión. 
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Parágrafo 2. El Comité Interinstitucional promoverá las acciones de la Estrategia 
Nacional de Lucha contra la Trata en los territorios y promoverá la gestión de las 
acciones administrativas necesarias para la creación de comités departamentales y/o 
municipales, presididos por los gobernadores(as) y alcaldes(as) quienes asignarán la 
respectiva secretaría técnica. 

Parágrafo 3. El Comité Interinstitucional podrá invitar a sus sesiones a cualquier otra 
entidad del Estado, personas jurídicas de derecho privado y organizaciones 
internacionales y nacionales que tengan por objeto la lucha contra la trata de personas, 
o la protección de los Derechos Humanos de las víctimas del mismo, organizaciones 
que tengan por objeto la promoción y defensa de los derechos humanos, y a 
particulares, sociedad civil y asociaciones de víctimas del delito de trata de personas, 
teniendo en cuenta su relevancia e incidencia en la lucha contra la trata de personas. 
 

Artículo 13. Modifíquese el artículo 15 de la Ley 985 de 2005, el cual quedará así: 

Artículo 15. Funciones. El Comité Interinstitucional para la Lucha contra el delito de 
trata de personas ejercerá las siguientes funciones: 

1. Elaborar y recomendar al Gobierno Nacional la Estrategia Nacional contra la Trata de 
Personas, que será el plan de acción de la política estatal en esta materia, realizar 
seguimiento a su ejecución y evaluación para la actualización de esta estrategia cada 
cuatro (4) años. 

2. Coordinar procesos de revisión de los acuerdos y convenios internacionales que haya 
suscrito Colombia en materia de Derechos Humanos y los relacionados con el delito de 
trata de personas para hacer seguimiento a su adecuado cumplimiento y recomendar 
la suscripción de acuerdos, convenios o tratados y otras gestiones que se requieran 
para fortalecer la cooperación internacional y actualizar la lucha contra el delito de trata 
de personas, teniendo en cuenta las nuevas modalidades de este delito en los entornos 
digitales. 

3. Servir de órgano asesor y recomendar la implementación de acciones a las distintas 
dependencias o entidades del Estado en la lucha contra el delito de trata de personas. 

4. Ser instancia de coordinación y articulación de las entidades del Estado y de los 
organismos privados que participen en la ejecución de la Estrategia Nacional, en 
relación con las acciones interinstitucionales que deban emprender. 

5. Formular recomendaciones en materia de política criminal del delito de trata de 
personas y del fortalecimiento de la capacidad del Estado en este campo. 

6. Recomendar la expedición de normas a las distintas entidades del Estado en materia 
de lucha contra el delito de trata de personas. 

7. Realizar seguimiento y estudiar los efectos de las normas, programas y actividades 
de lucha contra el delito de trata de personas en los Derechos Humanos, y recomendar 
medidas y acciones para su adecuación y mejoramiento. 

8. Coordinar el diseño, formulación, desarrollo, implementación y actualización de 
herramientas tecnológicas que contribuyan a fortalecer el Sistema Nacional de 
Información sobre la Trata de Personas definido en esta ley. 

9. Proponer las investigaciones a las que se refiere el artículo 20 de esta ley. 

10. Formular e implementar un plan de acción anualizado, presentando informes 
semestrales, así como, dictar su reglamento interno. 

11. Prestar asistencia técnica a los comités territoriales en la creación de rutas de 
asistencia inmediata y mediata, con enfoque diferencial y de acuerdo con las 
necesidades y particularidades del territorio. 

Parágrafo 1. Para el eficaz cumplimiento de sus funciones, el Comité podrá integrar 
grupos especializados en las distintas áreas. 

Parágrafo 2. El Comité asegurará que en la formulación de sus recomendaciones exista 
coordinación y concordancia frente a las acciones y recomendaciones de los entes del 
Estado encargados de la promoción y protección de Derechos Humanos, y frente a las 
funciones que desarrolla el Comité de Asistencia a Connacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

Parágrafo 3. Los Ministerios y demás integrantes del Comité obligados constitucional o 
legalmente a rendir informes de gestión al Congreso de la República incluirán en estos 
un balance de las acciones realizadas en el campo de lucha contra la trata de personas, 
el cual deberá contener adicionalmente las propuestas o recomendaciones para la 
expedición de normas o ajustes a estas en materia de lucha contra este delito, de 
acuerdo con las recomendaciones y actualizaciones internacionales. En el caso de la 
Fiscalía General de la Nación, su balance hará parte del informe anual que presenta el 
Consejo Superior de la Judicatura. 

Parágrafo 4. El informe que rinde el Comité Interinstitucional para la lucha contra la 
trata de personas será remitido por el Ministerio del Interior al Congreso de la República 
dentro de los primeros diez días del inicio de cada periodo legislativo y será discutido 
en sesiones exclusivas que citen las Comisiones Primeras de Senado y Cámara de 
Representantes. 
 

Artículo 14. Modifíquese el artículo 17 de la Ley 985 de 2005, el cual quedará así: 

Artículo 17. Definición y funcionamiento. El Sistema Nacional de Información sobre la 
Trata de Personas será un ecosistema de herramientas tecnológicas interoperables para 
la captura, tratamiento y gestión de datos relacionados con los reportes de casos de 
víctimas, asistencia, y protección, prevención, investigación y judicialización, cuya 
analítica de datos servirá de base para la formulación y evaluación de las políticas 
públicas, planes estratégicos, programas, proyectos y medición del impacto del país en 
materia de lucha contra este delito. 

La secretaría técnica del Comité promoverá, articulará y facilitará la interoperabilidad 
de las herramientas tecnológicas para el Sistema Nacional de Información sobre la Trata 
de Personas, y fomentará la estandarización de la información para la analítica de datos 
y la divulgación de los hallazgos en materia de la lucha contra este delito. 
 

Artículo 15. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 985 de 2005, el cual quedará así: 

Artículo 18. Suministro de información. La Secretaría Técnica y los integrantes del 
Comité Interinstitucional diseñarán de acuerdo a sus competencias, un formulario para 

facilitar la recolección de datos y brindar atención inicial a las víctimas, que deberá tener 
en cuenta como mínimo, los siguientes parámetros: 

a. Datos que permitan la identificación y ubicación del/la víctima.  

b. Información de los hechos que configuren el delito de trata de personas. 

c. Identificación de necesidades: Servicios de seguridad, alojamiento, asistencia médica, 
psicológica y material, teniendo en cuenta el artículo 8 de la presente ley. 

Así mismo, diseñarán e implementarán un formulario para obtener la información que 
se necesite en caso de brindar atención a una reacción mediata a sobrevivientes, bajo 
los siguientes parámetros mínimos: 

a. Proyecto de vida: Preguntas relacionadas a las condiciones de vida que tenía y 
desarrollaba la persona sobreviviente antes de la situación presentada, con la finalidad 
de establecer oportunidades de inclusión laboral, formación para la vida y el trabajo y 
proyecto productivo. 

Las entidades y organismos del Estado que manejen información relacionada con la 
trata de personas deberán colaborar con la Secretaría Técnica, suministrándole los 
datos que esta requiera para el desarrollo del sistema de información a las que se refiere 
la presente disposición, que en ningún caso podrán referirse a asuntos de reserva legal. 

Los datos suministrados a la Secretaría Técnica se podrán dar a conocer al público en 
resúmenes numéricos y estadísticos, que no incluyan datos personales de las víctimas 
y que no hagan posible deducir de ellos información alguna de carácter individual que 
pudiera utilizarse con fines discriminatorios o que pudiera amenazar los derechos a la 
vida y a la intimidad de las víctimas, teniendo en cuenta las disposiciones legales de 
protección a los datos personales. 
 

Artículo 16. Modifíquese el artículo 20 de la Ley 985 de 2005, el cual quedará así: 

Artículo 20. Fondo para la Lucha contra la Trata de Personas. El Ministerio del Interior 
administrará el Fondo para la Lucha contra la Trata de Personas, cuenta especial, sin 
personería jurídica, que funcionará como un sistema separado de cuenta y canalizará 
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recursos para la lucha contra la trata de personas y la reparación de sus víctimas, de 
acuerdo con los lineamientos y programas definidos en la Estrategia Nacional. 

Las fuentes específicas del Fondo que trata este artículo podrán incluir los siguientes 
recursos: 

1. Las partidas que se le asignen en el Presupuesto Nacional. 

2. El producto del delito de lavado de activos por trata de personas, en tanto sea 
determinable. 

3. Las donaciones que reciba. 

4. Los recursos provenientes de la cooperación nacional e internacional. 

5. Los recursos provenientes de los bienes sobre los que se declare la extinción de 
dominio como consecuencia del delito de trata de personas, de la enajenación temprana 
y de la productividad de los mismos. 

6. Los demás que obtenga a cualquier título. 
 

Parágrafo 1. La forma de recibir y administrar los recursos provenientes de donaciones 
y de cooperación internacional a los que hace referencia el presente artículo serán 
objeto de reglamentación para asegurar su destinación exclusiva a los fines propios de 
la cuenta especial, de conformidad con las disposiciones legales vigentes que regulan 
la cooperación económica internacional. 

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional reglamentará lo necesario para la creación, adecuada 
administración y gestión de este Fondo.  

Parágrafo 3. La creación de esta Fondo no obsta para que las instituciones que hacen 
parte del Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas puedan 
incluir en sus presupuestos los rubros destinados a acciones contra la trata de personas 
definidas en la Estrategia Nacional; tampoco para que las entidades territoriales puedan 
crear sus propios fondos. 

 

Artículo 17. Vigencia. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 02 de abril de 2025 al PROYECTO DE LEY No. 061 DE 2024 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZA LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE 
TRATA DE PERSONAS, SE REGULA LA MODALIDAD DIGITAL DEL DELITO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE 
Senador Ponente   
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 02 de abril de 2025, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 2 DE ABRIL DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 62 DE 2024 

SENADO

por medio del cual se reduce la jornada laboral semanal a las y los trabajadores domésticos internos, en 
razón a criterios de igualdad.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 02 DE ABRIL DE 2025 AL PROYECTO DE LEY No. 062 

DE 2024 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE REDUCE LA JORNADA 
LABORAL SEMANAL A LAS Y LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS INTERNOS, 

EN RAZÓN A CRITERIOS DE IGUALDAD” 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto: La presente ley tiene por objeto establecer la duración máxima 
de la jornada laboral ordinaria semanal de los trabajadores domésticos internos.  

Artículo 2°. Definiciones. Para el cumplimiento de la presente ley se tendrán en 
cuenta las siguientes definiciones:  

Trabajo doméstico interno: Se entenderá por trabajo doméstico interno aquel que 
se realiza en el hogar del empleador y residencia en el mismo.  

Trabajo doméstico externo: Se entenderá por trabajo doméstico externo aquel que 
se realiza en el hogar del empleador, sin residencia en el mismo.  

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 2101 de 2021 que modificó el artículo 
161 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 2°. Duración máxima de la jornada laboral. Modifíquese el artículo 
161 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:  

Artículo 161. Duración. La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo es de 
cuarenta y dos (42) horas a la semana, que podrán ser distribuidas, de común acuerdo, 
entre empleador y trabajador, en 5 o 6 días a la semana, garantizando siempre el día 
de descanso, salvo las siguientes excepciones:  

a) En las labores que sean especialmente insalubres o peligrosas, el Gobierno puede 
ordenar la reducción de la jornada de trabajo de acuerdo con dictámenes al respecto. 
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b) La duración máxima de la jornada laboral de los adolescentes autorizados para 
trabajar, se sujetará a las siguientes reglas:  

1. Los adolescentes mayores de 15 y menores de 17 años, sólo podrán trabajar en 
jornada diurna máxima de seis horas diarias y treinta horas a la semana y hasta las 
6:00 de la tarde.  

2. Los adolescentes mayores de diecisiete (17) años, sólo podrán trabajar en una 
jornada máxima de ocho horas diarias y 40 horas a la semana y hasta las 8:00 de la 
noche.  

c) El empleador y el trabajador pueden acordar, temporal o indefinidamente, la 
organización de turnos de trabajo sucesivos, que permitan operar a la empresa o 
secciones de la misma sin solución de continuidad durante todos los días de la semana, 
siempre y cuando el respectivo turno no exceda de seis (6) horas al día y treinta y seis 
(36) a la semana.  

En este caso no habrá lugar a recargo nocturno ni al previsto para el trabajo dominical 
o festivo, pero el trabajador devengará el salario correspondiente a la jornada ordinaria 
de trabajo, respetando siempre el mínimo legal o convencional y tendrá derecho a un 
día de descanso remunerado.  

d) El empleador y el trabajador podrán acordar que la jornada semanal de cuarenta y 
dos (42) horas se realice mediante jornadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en 
máximo seis días a la semana con un día de descanso obligatorio, que podrá coincidir 
con el día domingo.  

Así, el número de horas de trabajo diario podrá distribuirse de manera variable durante 
la respectiva semana, teniendo como mínimo cuatro (4) horas continuas y máximo 
hasta nueve (9) horas diarias sin lugar a ningún recargo por trabajo suplementario, 
cuando el número de horas de trabajo no exceda el promedio de cuarenta y dos (42) 
horas semanales dentro de la Jornada Ordinaria, de conformidad con el artículo 160 de 
Código Sustantivo del Trabajo.  
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e. En las labores desempeñadas por los trabajadores domésticos internos, la duración 
máxima de la jornada laboral ordinaria será de 52,5 horas semanales. Con la entrada 
en vigencia de la presente ley podrán ser distribuidas, de común acuerdo entre 
empleador y trabajador, en 5 o 6 días a la semana, garantizando siempre el día de 
descanso. Las horas extras trabajadas se reconocerán como trabajo suplementario. 

En aras de garantizar el derecho a la igualdad de los trabajadores domésticos internos, 
su jornada máxima laboral ordinaria se reducirá de 52,5 a 42 horas semanales, de 
manera gradual, a menos que las partes que suscriban los contratos de trabajo 
acuerden implementarla de manera inmediata. En todo caso, la jornada máxima laboral 
de los trabajadores domésticos será igual a la que se establezca para los trabajadores 
en general, conforme las modificaciones legales que surjan a futuro.  

Parágrafo: El empleador no podrá aún con el consentimiento del trabajador, 
contratarlo para la ejecución de dos turnos en el mismo día, salvo en labores de 
supervisión, dirección, confianza o manejo.  

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 3 de la Ley 2101 de 2021 el cual quedará así:  

ARTÍCULO 3. IMPLEMENTACIÓN GRADUAL. La disminución de la jornada laboral 
ordinaria de que trata esta ley, podrá ser implementada de manera gradual por el 
empleador, de la siguiente manera:  

A. Trabajadores en general:  

Transcurridos dos (2) años a partir de la entrada en vigencia de la ley, se reducirá una 
(1) hora de la jornada laboral semanal, quedando en 47 horas semanales.  

Pasados tres (3) años de la entrada en vigencia de la ley, se reducirá otra hora de la 
jornada laboral semanal, quedando en 46 horas semanales.  

A partir del cuarto año de la entrada en vigencia de la ley, se reducirán dos (2) horas 
cada año hasta llegar a las cuarenta y dos (42) horas semanales, conforme a lo 
establecido en el artículo 2o de la presente ley.  
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Lo anterior, sin perjuicio de que a la entrada en vigencia de la presente ley, el empleador 
se acoja a la jornada laboral de cuarenta y dos (42) horas a la semana.  

B. Trabajadores domésticos internos. 

La disminución de la jornada laboral ordinaria se implementará de manera gradual por 
parte del empleador, en el caso de los trabajadores domésticos internos, de la siguiente 
manera:  

Transcurrido un (1) año a partir de la entrada en vigencia de la ley, se reducirá en dos 
punto cinco (2,5) horas de la jornada laboral semanal, quedando en 50 horas 
semanales.  

Pasados dos (2) años de la entrada en vigencia de la ley, se reducirá en dos (2) horas 
cada año hasta llegar a las cuarenta y dos (42) horas semanales, conforme a lo 
establecido en el artículo 2° de la presente ley.  

Lo anterior, sin perjuicio de que, a la entrada en vigencia de la presente ley, el 
empleador se acoja a la jornada laboral de cuarenta y dos (42) horas a la semana.  

Parágrafo 1°. Si el trabajador no habita en la residencia de su empleador, la jornada 
máxima laboral será la misma establecida para la generalidad de los trabajadores.  

Parágrafo 2°. El Ministerio del Trabajo, a través de sus seccionales u oficinas de 
trabajo, en articulación con las alcaldías municipales y distritales, realizará la difusión 
correspondiente de lo preceptuado en esta ley. Asimismo, el Ministerio del Trabajo 
conforme sus competencias, brindará asesoría y protección a los trabajadores 
domésticos internos, a quienes se les esté vulnerando sus derechos.  

Artículo 5°. Deróguese el literal b) del numeral 1° del Artículo 162 del Código 
Sustantivo del Trabajo.  

Artículo 6°. Vigencia y derogatorias: La presente Ley rige a partir de su sanción, 
promulgación y publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 02 de abril de 2025 al PROYECTO DE LEY No. 062 DE 2024 
SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE REDUCE LA JORNADA LABORAL 
SEMANAL A LAS Y LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS INTERNOS, EN RAZÓN 
A CRITERIOS DE IGUALDAD”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
BERENICE BEDOYA PÉREZ 
Senadora Ponente   
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 02 de abril de 2025, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 02 DE ABRIL DE 2025 AL PROYECTO DE LEY No. 119 DE 

2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE LA LABOR DE LAS 
MADRES Y PADRES CUIDADORES DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD SEVERA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como objetivo garantizar un reconocimiento 
económico para los cuidadores de personas con discapacidad severa (grave), que 
requieran asistencia total en su movilidad, alimentación o atención de necesidades 
básicas.  

Artículo 2. Definiciones. La presente ley tendrá las siguientes definiciones.  

Cuidadora o cuidador. Es la persona profesional o no, que brinda apoyo de manera 
permanente, en el cuidado de una persona que sufra una enfermedad severa (grave) 
sea congénita, mental, accidental o como consecuencia de su edad avanzada, que 
depende totalmente de un tercero para movilizarse, alimentarse y realizar sus 
necesidades fisiológicas, sin que lo anterior implique sustitución del servicio de atención 
paliativa o atención domiciliaria a cargo de las Entidades Prestadoras de Salud - EPS o 
la Evidencia de Cobertura - EOC o quien haga sus veces por estar incluidos en el Plan 
de beneficios en salud cubierto por la UPC, o quien haga sus veces. Lo anterior se 
entenderá sin perjuicio de la edad con que cuente la persona bajo cuidado.  

Persona en situación de discapacidad severa: Aquella que, por causas de 
enfermedad o limitación de naturaleza que puede ser congénita, mental, accidental o 
como consecuencia de su edad avanzada; y de acuerdo al diagnóstico de su médico 
tratante y de los estándares internacionales; se considere como una deficiencia severa 
o la que haga sus veces en la evolución de la definición, en todos o en la mayoría de 
los dominios evaluados, de acuerdo a los criterios con base en evidencia científica a 
saber: Cognición, movilidad, cuidado personal, relaciones, actividades de la vida diaria 
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– ABVD, participación global y en consecuencia, requieren apoyos generalizados y 
permanentes.  

Artículo 3. Beneficiarios. Tendrán derecho a un cuidador aquellas personas en 
situación de discapacidad que cumplan con los siguientes requisitos:  

1. Que se encuentre debidamente autorizado por parte de la EPS o quien haga sus 
veces y certificado por el médico tratante, que la persona en situación de discapacidad 
necesita de un cuidador debido a su condición médica grave.  

2. Que se trate de una persona con una discapacidad grave ya sea por una enfermedad 
severa, congénita, mental, accidental o como consecuencia de su edad avanzada, 
debidamente identificada, registrada y certificada por su médico tratante en la historia 
clínica, sin perjuicio a los derechos del paciente sobre su historia clínica y sobre la 
valoración de su diagnóstico.  

3. Que esta persona dependa totalmente de un tercero para movilizarse, alimentarse y 
realizar sus necesidades fisiológicas, según criterio del médico tratante en función de 
su autonomía médica.  

4. Que la persona en situación de discapacidad no tenga la capacidad económica, ni su 
familia, para sufragar el costo del servicio requerido y solicitado a la EPS o quien haga 
sus veces.  

5. Y aquellos que el Ministerio de Salud y Protección Social determiné en su 
reglamentación. 

Parágrafo. Con el fin de determinar la capacidad económica del afiliado que necesite 
servicio de cuidador, sólo podrán ser beneficiarios aquellas familias que presenten un 
Ingreso Base de Cotización (IBC) del núcleo familiar inferior a seis (6) Salarios Mínimos 
Legales Mensuales Vigentes (SMLMV).  

El Ministerio de Salud y Protección Social en un plazo máximo de seis meses posteriores 
a la entrada en vigencia de la presente ley reglamentará los requisitos y lineamientos 
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para la asignación de un cuidador, de acuerdo al régimen al que pertenezca el 
beneficiario.  

Artículo 4. Apoyo económico. Con el fin de reconocer la labor de los cuidadores, 
podrán desempeñarse como cuidadores los familiares o personas cercanas al núcleo 
familiar de la persona en situación de discapacidad a las cuales se les reconocerá un 
apoyo económico por la prestación de este servicio, el cual deberá ser pagado, 
inicialmente, por parte de las Entidades Promotoras de Salud – EPS. o quien haga sus 
veces, con cargo a los presupuestos máximos, recobros o el mecanismo que los 
modifique o complemente.  

Parágrafo 1. Este reconocimiento económico en ningún caso podrá ser inferior al 75 
% de un Salario Mínimo Legal Mensual Vigente.  

Parágrafo 2. Este reconocimiento económico en ningún caso constituirá una relación 
laboral entre el cuidador y la EPS o quien haga sus veces.  

Parágrafo 3. La EPS o quien haga sus veces, deberá asegurarse de que el familiar o 
la persona cercana al núcleo familiar de la persona con discapacidad cuenta con la 
idoneidad suficiente para realizar esta labor.  

Artículo 5. Necesidad del Cuidador. En caso de que la persona en situación de 
discapacidad grave certificada por el médico tratante en el marco de su autonomía 
médica necesite del apoyo de un cuidador con un perfil específico debido a su condición 
de salud, deberá ser autorizado, suministrado y pagado por la Entidad Promotora de 
Salud - EPS o quien haga sus veces, la cual determinará la permanencia horaria de este 
servicio teniendo en cuenta las necesidades del beneficiario, con base en el criterio de 
necesidad que especificó el médico tratante.  

Artículo 6. Fomento al Proyecto de Vida de los Cuidadores. El Gobierno Nacional, 
a través del Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio del Trabajo, el Ministerio 
de Educación Nacional y el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA coordinarán el 
desarrollo de acciones y estrategias que fortalezcan las competencias de los padres y 
madres cuidadoras de conformidad con la Ley 2297 de 2023.  
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Artículo 7. Orientación a Cuidadores. Es obligación de las Entidades Promotoras de 
Salud – EPS o quien haga sus veces, brindar orientación y sensibilización de manera 
periódica a los cuidadores de los que habla el artículo 4 de la presente ley con el fin de 
que presten un mejor servicio y apoyo a las personas en situación de discapacidad 
teniendo en cuenta las necesidades de cada paciente.  

Artículo 8. Visitas de Verificación. Las Entidades Promotoras de Salud - EPS o quien 
haga sus veces, realizarán visitas de manera periódica a las viviendas de los 
beneficiarios y establecerán las acciones a que haya lugar en caso de irregularidades, 
de acuerdo a la reglamentación que fije el Ministerio de Salud y Protección Social.  

Dichas acciones no podrán ir en contra del principio de favorabilidad del paciente y/o 
en detrimento de su condición de salud y necesidad de cuidado.  

Artículo 9. Recobro a la ADRES. Los cobros ocasionados por la prestación de los 
servicios en salud por los cuidadores de que trata esta Ley, se harán con cargo a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -
ADRES- o quien haga sus veces.  

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social, tendrá seis (6) meses a partir de 
la promulgación de la presente Ley para unificar el procedimiento que deben surtir las 
EPS o quien haga sus veces, para el recobro de estos recursos ante la ADRES.  

Artículo 10. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
realizará las adecuaciones presupuestales correspondientes al Marco de Gasto de 
Mediano Plazo y el Marco Fiscal de Mediano Plazo, para lograr el cumplimiento del 
objeto de la presente ley.  

Artículo 11. Vigencia. La presente ley entrará a regir a partir de su sanción, 
promulgación y publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de 
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la República del día 02 de abril de 2025 al PROYECTO DE LEY No. 119 DE 2024 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE LA LABOR DE LAS MADRES Y 
PADRES CUIDADORES DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 
SEVERA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LORENA RÍOS CUÉLLAR     FABIÁN DÍAZ PLATA   
Senadora Ponente     Senador Ponente 
 
 
 
 
ANA PAOLA AGUDELO    OMAR DE JESÚS RESTREPO 
Senadora Ponente     Senador Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 02 de abril de 2025, de conformidad con el texto propuesto para 
segundo debate. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 1° DE ABRIL DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 171 DE 

2023 SENADO

por medio de la cual se modifica el numeral 12 del artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo y se 
dictan otras disposiciones.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 01 DE ABRIL DE 2025 AL PROYECTO DE LEY No. 171 
DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL NUMERAL 12 
DEL ARTÍCULO 57 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 

  
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto ampliar el ámbito de aplicación 
de la licencia por enfermedad terminal prevista en el numeral 12 del artículo 57 del 
Código Sustantivo del Trabajo a todos aquellos trabajadores que tengan a su cónyuge, 
compañera o compañero permanente o a un familiar hasta del segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad y segundo civil en fase terminal o cuadro clínico 
severo que requiera un cuidado permanente, o que requiera cuidados paliativos para el 
control del dolor y otros síntomas. 
 

 
Artículo 2. Modifíquese el numeral 12 del artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en los siguientes Términos:  
 
12. Conceder al trabajador una licencia remunerada de diez (10) días hábiles, continua 
o discontinua, según acuerden el empleador y el (la) trabajador(a), cualquiera sea su 
modalidad de contratación o de vinculación laboral, para el cuidado de su cónyuge, 
compañera o compañero permanente o a un familiar hasta del segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad y segundo civil que padezca enfermedad en fase 
terminal o cuadro clínico severo y que requieran un cuidado permanente, o cuidados 
paliativos para el control del dolor y otros síntomas. La licencia por grave calamidad 
doméstica es independiente de la licencia por enfermedad terminal de que trata este 
numeral.  
 
Para la procedencia de esta licencia, el trabajador deberá haber cotizado como mínimo 
un período de cuatro (04) meses al sistema general de seguridad social en salud de 
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manera continua o discontinua, dentro de los últimos dos (2) años inmediatamente 
anteriores a la solicitud de la licencia. La enfermedad en fase terminal deberá 
demostrarse mediante una certificación expedida por el médico tratante en donde se 
determine la enfermedad o condición patológica del paciente, de conformidad con el 
artículo 2 de la Ley 1733 de 2014.  
 
La solicitud presentada por el trabajador deberá ser respondida en un máximo de cinco 
(05) días hábiles, so pena de tenerse como aceptada la procedencia de esta licencia.  
 
 

Artículo 3. Reglamentación. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Salud 
y Protección Social y el Ministerio del trabajo, en un término de seis (06) meses 
contados a partir de la expedición de la presente Ley, regulará mediante decreto el 
procedimiento que debe seguir el empleador para efectuar el cobro de esta prestación 
económica ante la respectiva EPS.  
 
El pago de la licencia remunerada para el cuidado de los pacientes con enfermedad 
terminal, en fase terminal o cuadro clínico severo estará a cargo de la respectiva Entidad 
Administradora de Planes de Beneficio de Salud, o quien haga sus veces, a la cual se 
encuentre afiliado el trabajador(a) dependiente al cual le fue otorgada la licencia.  
 
 

Artículo 4. Extensión de la licencia. La licencia remunerada por enfermedad 
terminal de que trata el artículo 2° de la presente ley, podrá extenderse, previa solicitud 
del trabajador y demostración de la persistencia de las condiciones que dieron origen a 
la licencia inicial, por un periodo de hasta veinte (20) días hábiles adicionales no 
remunerados, los cuales podrán tomarse de manera continua o discontinua durante la 
fase terminal o el cuadro clínico severo, salvo acuerdo diferente entre el empleador y 
el trabajador.  
 

 
Artículo 5. Vigencia. La presente Ley rige a partir del momento de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
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de la República del día 01 de abril de 2025 al PROYECTO DE LEY No. 171 DE 2023 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL NUMERAL 12 DEL 
ARTÍCULO 57 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
BERENICE BEDOYA PÉREZ    MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ  
Coordinador Ponente     Ponente   
     
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 01 de abril de 2025, de conformidad con el texto propuesto para 
segundo debate. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 03 DE ABRIL DE 2025 AL PROYECTO DE LEY No. 282 

DE 2024 SENADO – 333 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE 
FORTALECE LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y LA GESTIÓN DEL 
RIESGO EN COLOMBIA A TRAVÉS DE CIUDADES Y CENTROS URBANOS 
VERDES, BIODIVERSOS Y RESILIENTES (LEY DE CIUDADES VERDES)”. 

 

 
El Congreso de Colombia 

Decreta 

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene como finalidad fortalecer la gestión del 
riesgo y la adaptación al cambio climático en Colombia, procurando por el aumento 
significativo de la superficie y la calidad de los espacios verdes y azules en zonas 
urbanas, de expansión urbana, periurbanas y densamente pobladas de los distritos, 
municipios, regiones y áreas metropolitanas, a través de la conservación, uso sostenible 
y restauración de las estructuras ecológicas, el mejoramiento de la calidad paisajística, 
la calidad acústica, la calidad del aire y conectividad ecológica, integrando la 
biodiversidad en la planificación y gestión de los centros urbanos e implementando las 
Soluciones basadas en la Naturaleza para lograr ciudades verdes, resilientes y 
biodiversas en el país.  
 

Artículo 2°. Principios. Además de los principios aplicables a la gestión de la 
biodiversidad en virtud de otras normas vigentes, así como los definidos en la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial y relacionados, son de obligatoria observancia los 
siguientes:  

1. Reverdecimiento de las ciudades. Las ciudades, distritos, centros poblados y 
áreas metropolitanas en Colombia, con apoyo de las entidades del orden nacional y de 
las autoridades ambientales, deberán avanzar en un proceso de transición 
socioecológica hacia la sostenibilidad y consolidar modelos integrales de desarrollo 
regionalmente diferenciados, orientados por criterios de ordenamiento ambiental 
territorial, conservación y restauración de la biodiversidad, fortalecimiento de la 
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estructura ecológica, calidad ambiental, resiliencia, adaptación y mitigación al cambio 
climático, equidad y economía circular; que permitan lograr un equilibrio entre el 
mantenimiento de las contribuciones de la naturaleza a las personas y el desarrollo 
urbano.  

2. Prioridad de la biodiversidad. La vida es el valor supremo. La supervivencia de 
la vida depende del mantenimiento de los procesos ecológicos, de la protección de los 
componentes tangibles e intangibles de los ecosistemas y de la comprensión de su 
carácter dinámico; en tanto fuente, base y garantía del suministro de servicios 
ecosistémicos, que son indispensables para el desarrollo sostenible del país, para la 
adaptación y mitigación de los territorios ante los cambios ambientales globales, locales 
y para el bienestar de la sociedad colombiana.  

3. El bienestar de la población y el mejoramiento de su calidad de vida. La 
calidad de vida de la población está recíproca e indisolublemente relacionada con la 
conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos.  

Este es un enfoque integrador que busca comprender las relaciones entre la salud de 
las poblaciones humanas, no humanas y los ecosistemas. Desde este enfoque se 
considera que en los ecosistemas pueden reconocerse síntomas de su estado de 
degradación, evaluando parámetros como; calidad del agua, calidad del aire, presencia 
de especies invasoras, entre otros. Estos síntomas o condiciones están directamente 
relacionados con la salud pública.  

Este principio es especialmente importante en la gestión socio-ambiental en las 
ciudades por el aumento de fenómenos como la proliferación de enfermedades 
infecciosas transmitidas por vectores epidemiológicos.  

4. Corresponsabilidad. La gestión ambiental es una responsabilidad compartida pero 
diferenciada entre todos los miembros de la sociedad. La distribución de los riesgos y 
beneficios derivados de la gestión de la biodiversidad debe ser democrática, justa y 
equitativa.  
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5. Intersectorialidad. La gestión eficiente de los componentes de la biodiversidad 
requiere la concurrencia de todos los sectores y de los actores públicos y privados que 
derivan su sustento de las actividades económicas, sociales o culturales asociadas con 
su uso y su protección.  

6. Gestión intersectorial y transversal. La gestión ambiental urbana es 
necesariamente una acción intersectorial y transversal al desarrollo urbano, que apunta 
a la conformación de áreas urbano regionales sostenibles y resilientes. Más allá de las 
jurisdicciones y las competencias institucionales, pues el territorio es uno solo y allí 
conviven todas las visiones e intereses sectoriales.  

7. Incorporación más efectiva de la gestión ambiental urbana en la 
ordenación y planificación del territorio. Se requiere compatibilizar o articular los 
diferentes instrumentos de planificación, así como coordinar competencias entre 
autoridades ambientales, entes territoriales y los diferentes sectores administrativos co-
responsables del desarrollo urbano y de la gestión de la biodiversidad.  

8. Compatibilidad con el desarrollo territorial. Las dinámicas sociales y 
ecosistémicas se expresan en escenarios territoriales concretos, por tanto, su gestión 
debe considerar niveles adecuados de descentralización y participación social, las 
características ecológicas de cada contexto y estar en concordancia con las políticas de 
ordenamiento territorial.  

9. Reconocimiento y respeto a la diversidad cultural. La diversidad biológica está 
estrechamente vinculada con la diversidad étnica y cultural. El reconocimiento de estas 
y el respeto a las diferencias culturales son fundamentales en el diseño de estrategias 
locales de conservación de la biodiversidad y deben articularse con las políticas de 
desarrollo y de ordenamiento del territorio para garantizar su uso sostenible. 

10. Equidad e igualdad. Al ser la biodiversidad un patrimonio natural, fuente de 
servicios ecosistémicos y de beneficios para la sociedad en general, y al tener todos los 
habitantes del territorio colombiano los mismos derechos constitucionales, la gestión 

 

integral de la biodiversidad debe tener como base la generación de equidad social e 
igualdad entre los diferentes sectores, actores e individuos que habitan este territorio.  

11. Gobernanza y participación ciudadana. Enfoque colaborativo y de alianza 
entre todos los actores territoriales priorizando aquellos ubicados en las zonas más 
vulnerables, que sea un proceso activo e involucre los aportes en todos los procesos de 
las ciudades verdes, biodiversas y resilientes.  

12. Articulación con la agenda internacional. Al buscar reducir y mitigar los 
impactos generados por la crisis climática y la pérdida de la biodiversidad es importante 
articular esfuerzos a nivel local para el cumplimiento del Acuerdo de París, los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, el Marco Global de Biodiversidad, el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, entre otros acuerdos internacionales.  

13. Enfoque de justicia, equidad, étnico y participación comunitaria. La 
implementación de la presente Ley deberá contar con un enfoque de justicia, equidad, 
étnico y participación comunitaria que promueva la participación ciudadana, 
especialmente de las comunidades que habiten los territorios a intervenir.  

14. Enfoque diferencial. La implementación de la presente Ley deberá contar con 
estrategias y acciones diferenciales que permitan responder a las características 
sociodemográficas, culturales, económicas, geográficas, así como a las situaciones de 
poblaciones vulnerables en situación de discapacidad, exclusión o discriminación, con 
el fin de superar las barreras de acceso a los servicios y el disfrute efectivo de los 
derechos.  

15. Enfoque de derechos. El desarrollo regulatorio, las políticas, planes de acción y 
actuaciones de las autoridades en el marco de la presente Ley, tendrán como objetivo 
principal garantizar el disfrute efectivo de los derechos fundamentales y colectivos, 
considerando la interrelación existente entre la biodiversidad, la salud, el equilibrio de 
los ecosistemas y la continuidad de la vida humana presente y futura.  

16. Principio de Sostenibilidad Financiera: La implementación de las medidas 
previstas en la presente ley deberá garantizar la sostenibilidad fiscal, asegurando que 

los recursos utilizados provengan de fuentes viables y no comprometan otros sectores 
estratégicos del desarrollo del país. 

Parágrafo 1. Los demás principios correspondientes o las actualizaciones que se 
necesiten a las establecidas en este artículo serán incluidos en los instrumentos 
regulatorios del nivel de decretos y resoluciones, los cuales abordan la profundidad 
técnica de lo que se requiere en cada uno de los enfoques y sectores planteados. 

Parágrafo 2. Las áreas protegidas y las Otras Medidas Efectivas de Conservación 
(OMEC) deberán integrarse en los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) de cada 
municipio y distrito, garantizando su compatibilidad con los usos del suelo y evitando 
conflictos con el desarrollo urbano. 
 

Artículo 3. Definiciones. Además de otras definiciones aplicables a la gestión y 
protección de la biodiversidad en virtud de las normas vigentes, para la presente Ley 
se tienen las siguientes:  

1. Biodiversidad urbana: Comprende toda aquella variedad de organismos vivos, 
hábitats, ecosistemas terrestres y acuáticos que se encuentran dentro y alrededor de 
los asentamientos humanos considerados como áreas o aglomeraciones urbanas. Esto 
incluye remanentes de ecosistemas naturales como los bosques o los humedales, 
parques y áreas verdes urbanas, huertas, jardines, entre otros; así como diferentes 
tipos de organismos tanto nativos y migratorios como introducidos.  

2. Ciudades verdes, biodiversas y resilientes: Son aquellos municipios, distritos y 
áreas metropolitanas que dentro de sus procesos de planeación y adopción de políticas 
públicas, reconocen, valoran, priorizan e incorporan criterios de adaptación, 
restauración ecológica, conservación de la biodiversidad y servicios ecosistémicos, 
maximizando así el bienestar humano, la salud pública y mental; fomentando dinámicas 
positivas entre la naturaleza, el espacio público y las personas con el fin de mejorar la 
calidad ambiental y la calidad de vida de las personas.  

3. Infraestructura verde: Es una red multifuncional estratégicamente planificada de 
zonas naturales y seminaturales de alta calidad con otros elementos medioambientales, 
diseñada y gestionada para proporcionar un amplio abanico de servicios ecosistémicos 
y proteger la biodiversidad tanto de los asentamientos rurales como urbanos. La 
infraestructura verde complementa la Estructura Ecológica (redes ecológicas) y 
responde a diferentes escalas de planificación, diseño y gestión, en atención a la 
transformación y degradación del paisaje y mejorar las condiciones ambientales para 
brindar beneficios a las comunidades en materia de salud y bienestar.  

4. Transiciones socioecológicas hacia la sostenibilidad: Son procesos de gestión 
de la biodiversidad que, basados en el conocimiento, pueden ser acordados por la 
sociedad, con el fin de alcanzar estados deseados de los territorios para convertirlos en 
“territorios resilientes”, impulsando modificaciones en las trayectorias de cambio. Las 
transiciones socioecológicas hacia la sostenibilidad parten de la necesidad de reconocer 
la interdependencia de los aspectos biofísicos y sociales en un territorio.  

Parágrafo. Las demás definiciones correspondientes o las actualizaciones que se 
necesiten a las establecidas en este artículo serán incluidos en los instrumentos 
regulatorios del nivel de decretos y resoluciones, los cuales abordan la profundidad 
técnica de lo que se requiere en cada uno de los enfoques y sectores planteados  
 

Artículo 4°. Coordinación de la implementación de las ciudades verdes, 
biodiversas y resilientes. La coordinación para la implementación de las ciudades 
verdes, biodiversas y resilientes referida en esta Ley será a través del programa de 
Ciudades Biodiversas y Resilientes y estará a cargo del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las autoridades ambientales de los centros urbanos, los 
municipios, distritos, áreas o regiones metropolitanas, la Unidad Nacional de Gestión 
del Riesgo y el Departamento Nacional de Planeación con la asesoría técnica y científica 
de los institutos de investigación del Sistema Nacional Ambiental –SINA- o quien haga 
sus veces.  



Gaceta del Congreso  476 Martes, 8 de abril de 2025 Página 15

Parágrafo. Dentro de la implementación se garantizará la inclusión, participación y 
coordinación con las autoridades o cabildos de las comunidades o resguardos indígenas 
y los representantes de los Consejos Comunitarios, cuando en los territorios donde 
serán implementadas haya presencia de comunidades indígenas o comunidades 
afrocolombianas, negras, raizales o palenqueras.  
 

Artículo 5°. Objetivo de las ciudades verdes, biodiversas y resilientes. El 
objetivo es fortalecer la conexión entre las personas, las ciudades y la naturaleza para 
dinamizar los centros urbanos como espacios para la conservación y uso sostenible de 
la biodiversidad, la reducción de riesgos asociados al cambio climático, el aumento de 
capacidades institucionales y de otros actores en la implementación de Soluciones 
basadas en la Naturaleza, primando la naturaleza como un eje y directriz ambiental y 
transversal en la planeación de las ciudades, los municipios y las áreas metropolitanas.  
 

Artículo 6°. Objetivos específicos de las ciudades verdes, biodiversas y 
resilientes. Las ciudades verdes, biodiversas y resilientes atenderán específicamente 
a los siguientes objetivos:  

1. Articular los sistemas de información ambiental que permitan diagnosticar la 
biodiversidad existente en los municipios, los distritos y las áreas metropolitanas de 
Colombia con la finalidad de evaluar sus riesgos, amenazas y vulnerabilidad; monitorear 
y evaluar la conectividad ecológica, la provisión y acceso a los servicios ecosistémicos 
y los esfuerzos dirigidos hacia la conservación de la biodiversidad urbana.  

2. Proteger e integrar la biodiversidad de los municipios, los distritos y las áreas 
metropolitanas para la toma de decisiones, para el ordenamiento ambiental y la 
planeación territorial.  

3. Priorizar la biodiversidad nativa, la climáticamente adaptada y la conectividad 
ecológica para mejorar la salud, el bienestar humano y la conexión con la naturaleza 
en los espacios urbanos, contribuyendo así a una urbanización inclusiva y sostenible y 
a la provisión de funciones y servicios de los ecosistemas.  

4. Fortalecer la resiliencia urbana para minimizar los impactos en los ecosistemas y las 
poblaciones humanas, y adaptarse al cambio climático, considerando el balance entre 
acciones de preservación, restauración, uso sostenible y generación de conocimiento 
de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, mediante la planificación, ejecución y 
monitoreo de tales acciones, a cargo de las autoridades ambientales y de los entes 
territoriales, con la participación directa de la comunidad.  

5. Mejorar los procesos de transformación y gestión ambiental urbana de las ciudades, 
municipios y áreas metropolitanas, a partir de la articulación de acciones que consideran 
la biodiversidad como una oportunidad para lograr impactos positivos en la calidad 
ambiental y el bienestar físico y mental de las personas.  

6. Preservar, ampliar y mejorar la calidad de los parques, jardines botánicos y áreas 
verdes urbanas, y el conjunto de elementos naturales propios de la estructura ecológica 
principal de los distritos, municipios, y áreas metropolitanas para entenderlas como 
espacios públicos de generación de conciencia ambiental y reducción de brechas 
sociales.  

7. Aumentar la cobertura de áreas verdes y espacios naturales, proteger la 
biodiversidad local, y promover procesos de restauración de la estructura ecológica 
principal, priorizando corredores ecológicos y áreas identificadas de pérdida de flora 
nativa, para mejorar la calidad de vida de las personas mediante la creación de entornos 
urbanos biodiversos y resilientes frente al cambio climático.  

8. Promover la integración de especies de flora nativas de la región, adaptadas a los 
contextos urbanos y con algún valor ecológico, reemplazando las especies invasoras o 
con potencial invasor que representan un peligro para la biodiversidad local.  

9. Promover la movilidad sostenible como estrategia de conservación de la 
biodiversidad. Implementar sistemas de transporte público eficientes, seguros y 
accesibles, así como fomentar el uso de la bicicleta, la caminata y otros modos de 
transporte no motorizados, con el fin de reducir la contaminación del aire, acústica y la 
fragmentación de los ecosistemas urbanos.  

10. Fomentar la implementación de Soluciones basadas en la Naturaleza, tales como 
techos y paredes verdes, que resulten técnica y económicamente viables, sistemas de 
drenaje sostenible y conservación de humedales urbanos, para contribuir a la 
adaptación al cambio climático, la regulación del ciclo hídrico y la mejora de la calidad 
ambiental en los entornos urbanos.  
 

Artículo 7°. Diagnóstico y gestión de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos. Dentro de los dieciocho (18) meses siguientes contados a partir de la 
promulgación de la presente Ley, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
reglamentará los criterios por medio de los cuales, los municipios, distritos y áreas 
metropolitanas del país, con el apoyo de las entidades que conforman el Sistema 
Nacional Ambiental, como la autoridad ambiental respectiva, realizarán un diagnóstico 
de la biodiversidad urbana existente en sus territorios, del estado de sus estructuras 
ecológicas principales, y de sus servicios ecosistémicos con la finalidad de gestionarla 
bajo los objetivos y compromisos de: 

1. Restablecer el vínculo urbano regional.  

2. Integrar la biodiversidad en el tejido urbano.  

3. Hacer de la naturaleza una ventaja competitiva para el desarrollo económico.  

4. Promover mejores acuerdos sociales y gobernanza.  

5. Liderar el cambio hacia un nuevo sistema de valores sobre el agua, la movilidad, la 
alimentación sostenible, la disposición de residuos y la biodiversidad.  

6. Promover planes y estrategias para la restauración de las estructuras ecológicas 
principales y complementarias en áreas urbanas.  

Posterior al establecimiento de los parámetros para el diagnóstico de la biodiversidad 
urbana, las ciudades, distritos y municipios de más de 100.000 habitantes, con el apoyo 
de la autoridad ambiental competente u otras entidades que conforman el Sistema 
Nacional Ambiental, contarán con un tiempo de dos años para realizar dicho 

diagnóstico, el cual deberá contar con un censo de fauna y flora urbana, un censo de 
biodiversidad urbana, un inventario de áreas verdes urbanas, un diagnóstico de 
conectividad ecológica, además de la otra información determinada por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible con el fin de lograr los objetivos establecidos en la 
presente Ley.  

Parágrafo 1°. Entre los criterios establecidos por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible se deberán establecer los parámetros técnicos para que la 
información recolectada por las áreas metropolitanas, municipios y distritos, pueda ser 
publicada en el sistema de información definido por este Ministerio para dicho fin, en el 
cual se deberá permitir su visualización geográfica en formato de datos abiertos.  

Parágrafo 2°. Las directrices a las que se refiere el presente artículo también deberán 
ser formulados e implementados por municipios, distritos o áreas metropolitanas con 
poblaciones menores a 100.000 habitantes que prioricen dichas necesidades y cuenten 
con las capacidades presupuestales.  
 

Artículo 8°. Incorporación de la biodiversidad para el desarrollo sostenible 
de las áreas urbano-regionales. Una vez finalizado el mapeo y el diagnóstico de la 
biodiversidad, las estructuras ecológicas principales, y sus servicios ecosistémicos y en 
un término no mayor de dos (2) años contados a partir de la expedición de la 
reglamentación de que trata el parágrafo del presente artículo, a cargo del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, los distritos y municipios con población superior a 
100.000 habitantes, deberán identificar, evaluar y adoptar mecanismos de conservación 
de las especies de flora y fauna nativas identificadas, y sus áreas de integridad biológica 
que por sus atributos ambientales prestan servicios ecosistémicos o tienen potencial de 
funcionar como zonas fuente, esto debe incluir adoptar las medidas necesarias para 
proteger los ecosistemas identificados a través de los instrumentos normativos 
aplicables o definidos para ello.  
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Los municipios con población igual o inferior a los 100.000 habitantes darán aplicación 
al anterior inciso en un término no mayor a tres (3) años a partir de la expedición de la 
reglamentación a cargo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

Este ejercicio deberá actualizarse cada cuatro (4) años, con base en la metodología que 
hace parte del Programa de Ciudades Biodiversas y Resilientes del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y ser incorporado en la elaboración, adopción y 
actualización de los instrumentos de planificación incluido los planes de ordenamiento 
territorial e instrumentos de planificación intermedia. Lo anterior, en el marco de la Ley 
1454 de 2011 y demás normas concomitantes.  

Parágrafo. Dentro de los veinticuatro (24) meses siguientes contados a partir de la 
promulgación de la presente Ley, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en 
cooperación con los institutos de investigación, las autoridades ambientales y las 
entidades territoriales, reglamentará los criterios para la identificación de los objetivos 
de conservación urbano regional, la gestión integral de la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos en el ámbito urbano, las cuales deberá incluir, pero no limitarse, a 
corredores de conectividad ecológica funcionales, rondas hídricas y humedales, bosques 
urbanos, ecosistemas estratégicos, otras medidas de conservación efectivas y la 
biodiversidad del espacio público.  

Dichos criterios deberán estar enmarcados y acordes con lo definido en el Plan de 
Biodiversidad del año 2024, en la Política de Gestión Ambiental Urbana 2025 – 2036 o 
en aquellos que los modifiquen o sustituyan.  

La definición de criterios por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
no implica una autorización para que esta entidad defina directamente los usos del 
suelo ni determine qué actividades se pueden realizar y cuáles están prohibidas en el 
territorio, lo cual es competencia exclusiva de los Concejos Municipales.   
 

Artículo 9°. Monitoreo de la Calidad Ambiental Urbana. Las áreas 
metropolitanas, distritos y municipios de más de 100.000 habitantes en coordinación 
con las autoridades ambientales deberán monitorear, reportar información del estado 

de la calidad ambiental urbana incluido, como mínimo, aquella relacionada con el estado 
de la biodiversidad, protección de fuentes hídricas, la contaminación del suelo, aire, 
acústica y los conflictos de uso del suelo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible definirá los indicadores que los municipios, distritos y áreas metropolitanas 
deberán reportar para incorporarlos como parte del seguimiento a la Calidad Ambiental 
Urbana en concordancia con la reglamentación definida para este fin.  

Las directrices a las que se refiere el presente artículo también deberán ser formulados 
e implementados por municipios, distritos o áreas metropolitanas con poblaciones 
menores a 100.000 habitantes que prioricen dichas necesidades y cuenten con las 
capacidades presupuestales. 

Parágrafo 1°. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las autoridades 
ambientales en coordinación con los entes territoriales deberán producir y publicar 
anualmente informes del avance del estado de la calidad ambiental urbana para las 
áreas de su jurisdicción, incluyendo la biodiversidad.  

Parágrafo 2°. Las autoridades ambientales en coordinación con los entes territoriales 
además de tomar como referencia los Indicadores de Calidad Ambiental Urbana ICAU 
en el reporte y publicación del estado de calidad ambiental urbana, deberán emplear 
los indicadores de gestión integral de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 
urbano-regionales, dispuestos dentro del Programa Ciudades Biodiversas y Resilientes; 
o los indicadores que se socialicen o prioricen dentro del mencionado programa.  

Parágrafo 3°. Dentro de los doce (12) meses siguientes contados a partir de la 
publicación de la presente Ley, el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales - IDEAM deberá contar con un mecanismo de información accesible al 
público referente al estado de la calidad ambiental urbana, el cual deberá actualizarse 
mínimo cada año. Así mismo esta entidad estará a cargo de la elaboración y publicación 
del informe nacional bianual de avance del estado de la calidad ambiental urbana, 
incluyendo información sobre biodiversidad urbana y resiliencia.  

Artículo 10°. Infraestructura Verde y Azul Urbana. Con el objeto de aumentar los 
servicios ecosistémicos y brindar soluciones basadas en la naturaleza, a partir de la 
posesión de los alcaldes municipales o distritales el 1 de enero de 2028, la planificación 
y diseño de las obras de infraestructura públicas en el ámbito urbano, deberán evaluar 
e implementar técnicas asociadas con el desarrollo de infraestructura verde y azul 
sostenible, como por ejemplo, ahorro y uso eficiente del agua y la energía, integración 
de especies vegetales nativas, economía circular, seguridad alimentaria, mitigación de 
afectaciones sobre la biodiversidad, mejoramiento de la calidad del aire, gestión de la 
calidad acústica, coberturas vegetales o jardines verticales, iniciativas de movilidad 
sostenible, implementación de biciparqueaderos, estaciones eléctricas, inclusión de 
sistemas sostenibles de drenaje urbano y uso de materiales alternativos, entre otras 
Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN), siguiendo los parámetros dados por esta 
Ley o la normatividad aplicable y vigente para el tipo de infraestructura, así como las 
licencias y permisos ambientales, entre otros instrumentos de control y seguimiento 
ambiental.  

Parágrafo 1°. Los administradores de la infraestructura pública existente en áreas 
urbanas, a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, deberán formular e 
implementar planes a corto, mediano y largo plazo, para que estas se integren a la 
infraestructura verde y azul urbana.  

Parágrafo 2°. En el caso de formularse nuevos proyectos de infraestructura verde y 
azul urbana en sustitución de otro tipo de infraestructuras existentes, estos deberán 
incluir criterios de equidad, justicia social y participación comunitaria, con el propósito 
de evitar la generación de fenómenos inmobiliarios que encarezcan la vida o provoquen 
el desplazamiento de las comunidades residentes o circundantes.  
 

Artículo 11°. Espacio público y conectividad ecológica urbano regional. Se 
deberá garantizar a través de la articulación de los elementos constitutivos del espacio 
público la conectividad ecológica al interior de las áreas urbanas, de tal forma, que el 
espacio público, se constituya como una red de conexión entre áreas verdes y azules, 

privadas y públicas; con la finalidad de garantizar la conectividad ecológica, la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos derivados en el ámbito urbano.  

Para el cumplimiento de lo anterior, se deberán establecer y aplicar medidas como 
incentivos para la conservación como los Pagos por Servicios Ambientales (PSA), la 
definición de porcentajes de suelo permeable en toda obra pública, la reglamentación 
de compensaciones ambientales y urbanísticas para espacio público verde y azul en 
áreas de la ciudad con los mayores déficits de elementos de la infraestructura verde-
azul y la estructura ecológica urbana, así como en las áreas de expansión urbana como 
áreas de mayor oportunidad para la generación y restauración de nuevo espacio público 
verde y azul.  

Parágrafo. Las áreas metropolitanas, distritos y municipios, de acuerdo con sus 
competencias y capacidades, adelantarán las acciones requeridas para el incremento y 
generación de nuevas áreas verdes y azules al interior del perímetro urbano, de 
expansión urbana y densamente pobladas, así como la reducción de áreas selladas e 
incremento de áreas permeables, priorizando obras relacionadas con infraestructura 
verde-azul y cobertura vegetal y sistemas urbanos de drenaje sostenible (SUDS).  
 

Artículo 12°. Calidad del aire, acústica y gestión del riesgo. Dentro de los doce 
(12) meses contados a partir de la publicación de la presente Ley, en articulación con 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se deberá incorporar la contaminación 
del aire y acústica como un escenario de riesgo y determinante ambiental. Las áreas 
metropolitanas, distritos y municipios con áreas potenciales de riesgo por episodios de 
contaminación del aire, acústica y ruido considerando tiempos de exposición y 
excedencias en niveles límites permisibles según la normatividad vigente en la materia, 
deberán incorporar estos factores en sus planes de gestión del riesgo y en sus planes 
de ordenamiento territorial e instrumentos de planificación intermedia.  

Parágrafo 1. Las entidades territoriales de las áreas metropolitanas, ciudades y 
municipios de más de 100.000 habitantes en coordinación con las autoridades 
ambientales y de planeación podrán adelantar las acciones del presente artículo 
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empezando por la identificación, evaluación y definición de zonas de cero a bajas 
emisiones de contaminantes del aire y zonas de protección de la contaminación 
acústica, lo anterior de conformidad a lo establecido en la Ley 2450 de 2025 (Ley contra 
el Ruido) y a la normatividad vigente en la materia.  

Parágrafo 2. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible brindará apoyo técnico 
al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y tendrán (18) dieciocho meses contados 
a partir de la promulgación de la presente Ley para expedir el Código de edificación, 
que incorpore criterios de protección y calidad acústica, estableciendo mecanismos de 
regulación, normalización y fiscalización de la calidad acústica en las edificaciones. 

Parágrafo 3. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible brindará apoyo técnico 
a los Ministerios de Defensa y de Justicia y del Derecho, y tendrán (18) dieciocho meses 
contados a partir de la promulgación de la presente Ley para expedir los procedimientos 
de medición y evaluación del ruido asociado a la seguridad y la convivencia ciudadana, 
que atienda el carácter de inmediatez de la acción policiva. 

Parágrafo 4. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible brindará apoyo técnico 
al Ministerio de Transporte y tendrán (18) dieciocho meses contados a partir de la 
promulgación de la presente Ley para actualizar la reglamentación de la contaminación 
acústica y ruidos que afecten la tranquilidad o la convivencia en el marco de sus 
competencias, procurando su articulación de manera que se constituyan en un marco 
regulatorio efectivo de protección.  
 

Artículo 13°. Rondas hídricas urbano regionales. Las autoridades ambientales 
con competencia en zonas urbanas deberán contar con un programa para la protección, 
restauración y conservación de las áreas aferentes a cuerpos de agua tanto naturales 
como artificiales que en su totalidad se localicen en zonas urbanas. El programa deberá 
estar articulado con los dispuesto en la Guía Técnica de Criterios para el Acotamiento 
de Ronda Hídrica, adoptada mediante Resolución 957 de 2018, o la norma que la 
modifique, donde se establecen los criterios para orientar a las autoridades ambientales 

en el proceso de definir el límite físico de las rondas hídricas desde un enfoque funcional, 
teniendo en cuenta tres componentes:  

hidrológico, geomorfológico y ecosistémico, el cual aplica para cuerpos naturales en 
zonas rurales y urbanas.  

Parágrafo. Las autoridades ambientales competentes deberán generar una 
priorización para definición de las áreas aferentes a cuerpos de agua tanto naturales 
como artificiales que en su totalidad se localicen en zonas urbanas, iniciando por 
aquellas donde se presenten riesgos a bienes y servicios. Estas áreas aferentes deberán 
ser incorporadas en los planes de ordenamiento territorial e instrumentos de 
planificación intermedia.  

Artículo 14°. Gestión de biomasa residual. En un término no mayor a uno (1) año 
contado a partir de la promulgación de la presente Ley las áreas metropolitanas, los 
distritos y los municipios de acuerdo con sus competencias y capacidad presupuestal, 
en coordinación con las autoridades ambientales, entidades gestoras y compañías de 
servicios públicos deberán contar con mecanismos efectivos de aprovechamiento de 
biomasa residual proveniente de procesos de poda y mantenimiento de la cobertura 
vegetal.  

En tal sentido, deberá propender por la disposición segura y adecuada en el sitio, 
cuando sea posible, para minimizar el transporte de estos materiales y favorecer la 
restauración de suelos urbanos y de la biodiversidad.  

Artículo 15°. Agricultura urbana. En un término no mayor a uno (1) año contado a 
partir de la promulgación de la presente Ley, las áreas metropolitanas, los distritos y 
los municipios, de acuerdo con sus competencias y capacidad presupuestal, en 
coordinación con las autoridades ambientales deberán contar con mecanismos efectivos 
para reconocer y fortalecer procesos comunitarios y familiares de Agricultura Urbana y 
Periurbana Agroecológica (AUPA), así como promocionar, incentivar e implementar 
nuevos procesos de AUPA que garanticen el desarrollo de la seguridad y la soberanía 
alimentaria y nutricional e implementar un manejo adecuado de los residuos orgánicos 

de sus territorios a través de la instalación y apropiación de la comunidad local, que 
incluya como mínimo, huertas comunitarias, urbanas y tratamientos como pacas 
biodigestoras, digestoras y compostajes o “Pacas Silva”, entre otras formas de 
compostaje de acuerdo a las necesidades y capacidades de las comunidades. Se hará 
énfasis en campos, parques, zonas de expansión urbana, tejados, patios, jardines 
comunitarios, entre otros.  

Parágrafo 1°. Se desarrollarán programas educativos, pedagógicos y culturales 
dirigidos a las comunidades, con el objetivo de incentivar la práctica y apropiación de 
la agricultura urbana. Estos programas podrán integrar la experiencia y conocimientos 
de organizaciones sociales y la academia que hayan trabajado en procesos de 
Agricultura Urbana y Periurbana Agroecológica (AUPA), promoviendo la participación 
activa y consciente de la comunidad en el desarrollo y sostenibilidad de estos proyectos.  

Parágrafo 2°. Se deberán considerar por las entidades encargadas las medidas 
adecuadas para garantizar que las iniciativas de Agricultura Urbana Periurbana 
Agroecológica (AUPA) se desarrollen dentro de un marco de respeto mutuo, legalidad, 
responsabilidad social, fortaleciendo la cohesión social y minimizando cualquier conflicto 
potencial y afectación ambiental.  

Parágrafo 3°. Se deberá implementar acciones ambientales en las instituciones 
educativas encaminadas a brindar un acercamiento de los estudiantes con los sistemas 
de producción de alimentos y usos del suelo desde un enfoque de regeneración, con el 
fin abordar diferentes experiencias de aprendizaje y fortalecimiento de diversas 
capacidades en el plantel educativo como una forma de laboratorio vivo, buscando la 
manera de transversalizar con las diferentes asignaturas.  

Parágrafo 4°. Se fortalecerá a los bancos de semillas comunitarios, así como la 
creación de nuevos bancos de semillas y parcelas demostrativas, encargadas de 
conservar y multiplicar las semillas agroecológicas de manera constante y sostenible.  

Artículo 16. Manual de Silvicultura Urbana. En un término no mayor a dieciocho 
(18) meses contados a partir de la promulgación de la presente Ley, todo ente territorial 

deberá actualizar, formular e implementar un Plan de Silvicultura Urbana (PSU) o 
Manual de Silvicultura Urbana (MSU) o Plan de Ornato según sus capacidades y 
competencias, el cual permitirá un diagnóstico detallado de la situación de las 
coberturas vegetales, zonas e infraestructura verdes-azules, áreas de jardinería, 
ubicadas en el espacio público, entre otros. Este deberá contener un acápite sobre 
restauración y renaturalización urbana con especies nativas que estén adaptadas a los 
contextos urbanos, asimismo, contendrá un capítulo de buenas prácticas para evitar el 
daño o afectación a la biodiversidad urbana, que, en caso de incumplimiento, se aplicará 
el procedimiento de la Ley 1333 de 2009 o la que las modifiquen o adicionen.  

Parágrafo 1°. En cumplimiento al Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(PGIRS), todo ente territorial deberá realizar un censo del arbolado urbano y 
periurbano.  

Parágrafo 2°. Cada ente territorial de categoría municipal, distrital o metropolitano 
deberá implementar un Sistema de Información del Arbolado Urbano, el cual será 
socializado a los ciudadanos y se entregará a la autoridad ambiental del territorio. Este 
sistema de arbolado urbano debe actualizarse cada seis (6) meses.  

Parágrafo 3°. Las siembras y plantaciones indicadas en este artículo deberán ser de 
especies nativas que estén adaptadas a los contextos urbanos y que provean alimento 
y hábitat para la fauna local. Esto permitirá garantizar el desarrollo y mantenimiento 
del bosque urbano y la provisión de servicios ecosistémicos.  

Parágrafo 4°. Las especies usadas para acciones de restauración y renaturalización 
urbana, deberán contar con un plan de mantenimiento, monitoreo y seguimiento con 
el fin de garantizar su supervivencia en especial en eventos asociados a la variabilidad 
climática.  

Artículo 17°. Pasos de fauna. En un término no mayor a un (1) año contado a partir 
de la promulgación de la presente Ley, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
y el Ministerio de Transporte establecerán y adoptarán las pautas para la construcción 
y mantenimiento de pasos de fauna en las infraestructuras viales que atraviesen áreas 
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estratégicas y de conectividad para la fauna y flora de las áreas metropolitanas, distritos 
y municipios para que sean adoptadas por el ente responsable o concesionario de la 
vía, considerando la capacidad fiscal del ente territorial.  

Parágrafo 1°. Los pasos de fauna incluirán, pero no se limitarán a, pasos elevados, 
pasos subterráneos, pasos aéreos, vados y otros mecanismos que faciliten el cruce 
seguro de ejemplares de la fauna silvestre.  

Parágrafo 2°. Los proyectos de infraestructura nuevos o modificados deberán incluir 
en su Plan de Manejo Ambiental o en el estudio correspondiente las medidas adecuadas 
para implementar los pasos de fauna. La realización, el mantenimiento, seguimiento y 
verificación de estos pasos de fauna estará a cargo de la entidad o concesionario 
responsable.  

Artículo 18°. Naturaleza urbana, negocios verdes y competitividad. Dentro de 
los seis (6) meses siguientes contados a partir de la publicación de la presente Ley el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible creará un plan de trabajo para lograr un 
diálogo plural y multidisciplinario con las áreas metropolitanas, los distritos y los 
municipios objeto de esta Ley en coordinación con las autoridades ambientales 
orientado a estimular efectivamente los emprendimientos verdes, mediante la 
articulación entre la capacidad de investigación de las universidades y las comunidades 
con las empresas, entidades territoriales, los responsables de las políticas públicas, los 
tomadores de decisiones, las cámaras de comercio y la sociedad civil.  

Artículo 19°. Centro de Pensamiento e Innovación sobre Gestión Ambiental 
Urbana. Dentro de los seis (6) meses siguientes contados a partir de la promulgación 
de la presente Ley, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible institucionalizará 
y fortalecerá el Centro de Pensamiento e Innovación sobre Gestión Ambiental Urbana, 
el cual fomentará la innovación en los procesos, productos, servicios e indicadores para 
responder a los desafíos urbanos y colectivos de la biodiversidad urbana y deberá contar 
con participación activa de los institutos de investigación adscritos o vinculados a dicho 
Ministerio.  

Artículo 20°. Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Territorial 
e Institutos de Investigación. En un término no mayor a un (1) año contado a partir 
de la entrada en vigencia de la presente Ley, las corporaciones autónomas regionales 
y de desarrollo sostenible y los institutos de investigación adscritos al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el marco de sus funciones, deberán contar con un 
equipo técnico encargado de priorizar y atender la agenda ambiental urbana de su 
competencia y promover la incorporación de la biodiversidad en los mecanismos de 
planificación urbano regional.  

Parágrafo 1°. El equipo técnico de las corporaciones autónomas regionales y de 
desarrollo sostenible deberá emitir un informe anual sobre el estado actual del 
cumplimiento de las compensaciones por tala de unidades arbóreas urbanas 
autorizadas. En caso de evidenciarse en el informe incumplimiento de estas 
compensaciones, la autoridad ambiental deberá emitir los requerimientos para el 
cumplimiento de estas obligaciones, so pena de iniciar procesos sancionatorios 
ambientales, de que trata la Ley 1333 de 2009.  

Parágrafo 2°. Las competencias establecidas en este artículo también serán 
responsabilidad de las administraciones municipales y distritales y serán asumidas a 
través de la dependencia o entidad que tenga a su cargo la gestión ambiental, el 
desarrollo sostenible, ordenamiento territorial o afines; conforme a la estructura 
administrativa de cada entidad territorial.  

Artículo 21°. Seguimiento e Implementación. Créase la Comisión de Seguimiento 
e Implementación de la presente Ley cuyo objetivo es realizar un seguimiento periódico 
de la formulación, implementación y evaluación de lo aquí estipulado. Estará 
conformada por el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el Instituto de Estado 
del Tiempo y Estudios Medio Ambientales - IDEAM, el Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos Alexander von Humboldt. La secretaría técnica de esta Comisión 
estará a cargo del Departamento Nacional de Planeación con apoyo del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

 

Parágrafo. La comisión de seguimiento e implementación tendrá como una de sus 
funciones elaborar o actualizar, en un tiempo no mayor a un (1) año a partir de la 
publicación de la presente Ley, una guía de implementación de ciudades verdes, 
biodiversas y resilientes, en articulación con lo dispuesto en el Programa Ciudades 
Biodiversas y Resilientes,  que sirva para la expansión y cumplimiento de lo propuesto 
en la presente Ley, en el Plan de Biodiversidad del año 2024, en la Política de Gestión 
Ambiental Urbana 2025 – 2036 o en aquellos que los modifiquen o sustituyan.  

Artículo 22°. Sensibilización y participación. Las áreas metropolitanas, los 
distritos y los municipios en coordinación con las autoridades ambientales deberán 
desarrollar con una frecuencia no menor a un (1) año mecanismos efectivos de 
sensibilización y participación entorno a la biodiversidad urbano regional que promueva 
su conservación y vincule a la comunidad como principal gestor y veedor de su 
protección.  

Se deberán construir mecanismos de gobernanza de los espacios verdes y azules, en 
los que se garantice la participación efectiva de las mesas ambientales, juntas de acción 
comunal, asociaciones de vecinos, veedurías, asociaciones de comerciantes, y en 
general de las instancias de organización ciudadana existentes en cada territorio.  

Artículo 23°. Educación, pedagogía y cultura ambiental en el espacio urbano. 
En un término no mayor a uno (1) año contado a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ley, y en el marco de la Política Nacional de Educación Ambiental, en el Plan 
de Biodiversidad del año 2024, en la Política de Gestión Ambiental Urbana 2025 – 2036 
o en aquellos que los modifiquen o sustituyan, las áreas metropolitanas, los distritos y 
los municipios objeto de la presente Ley en coordinación con el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, el Ministerio 
de Educación Nacional y las autoridades ambientales deberán contar con mecanismos 
efectivos para promocionar, incentivar e implementar acciones y metodologías de 
educación, pedagogía y cultura sobre el cuidado del territorio y la biodiversidad; la 
implementación de jardines, procesos de horticultura y agricultura comunitaria urbana 
y periurbana; sistemas de pacas biodigestoras y compostajes, y sobre la importancia 

de la transformación de la relaciones sociedad naturaleza para la protección y cuidado 
del ambiente y la resiliencia frente al cambio climático.  

Parágrafo 1°. Las áreas metropolitanas, los distritos y los municipios objeto de la 
presente Ley deberán involucrar a las secretarías de planeación y a todas las instancias 
relacionadas con control urbanístico y autoridades ambientales, de policía, empresas de 
servicios públicos y demás entidades y dependencias correspondientes.  

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional mediante el Ministerio de Educación Nacional y el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el marco de la Política Nacional de 
Educación Ambiental, brindarán, dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición 
de la presente Ley, las orientaciones necesarias para que, en las estrategias de los 
Proyectos Ambientales Escolares (PRAES), Proyectos Ambientales Universitarios 
(PRAUS), Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental (PROCEDAS) y Comités 
Técnicos Interinstitucionales de Educación Ambiental (CIDEAS) se reconozcan, integren 
y prioricen acciones pedagógicas y de enseñanza sobre la flora y fauna nativa y 
endémica de Colombia, con énfasis en las especies presentes en cada jurisdicción. Los 
recursos públicos destinados a campañas de educación, pedagogía y cultura ambiental 
se enfocarán principalmente en la movilidad sostenible y el conocimiento y la protección 
de la biodiversidad nativa y endémica del país. 

Artículo 24°. Financiación. Para la financiación de la presente Ley, autorícese al 
Gobierno Nacional a incorporar en el Presupuesto General de la Nación e impulsar a 
través del sistema de cofinanciación las partidas presupuestales necesarias para la 
implementación progresiva del contenido de esta Ley.  

Las entidades responsables deberán incorporar en sus presupuestos y planes de 
inversión los recursos necesarios que garanticen el cumplimiento de la Ley, los cuales 
deben ajustarse a las disposiciones del Marco Fiscal de Mediano Plazo, del Marco de 
Gasto de Mediano Plazo de los respectivos sectores y los Planes Nacionales de 
Desarrollo correspondientes y estar sujetos a las disponibilidades presupuestales 
vigentes.  
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Artículo 25°. Instrumentos económicos para la protección, restauración y uso 
sostenible de la biodiversidad urbana. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en coordinación con las Corporaciones Autónomas Regionales y Autoridades 
Ambientales Urbanas desarrollará una guía técnica actualizable sobre instrumentos 
económicos vigentes aplicables a la implementación y cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta Ley.  

Artículo 26. Áreas de Protección Urbana. Adóptese una subcategoría dentro de la 
Categoría de Manejo -área de Recreación-, del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SINAP), denominada Área de Protección Urbana.  

La categoría Área de Protección Urbana (APU) busca comprender las dinámicas 
ecológicas, sociales y comunitarias en zonas urbanas y periurbanas, proteger la 
biodiversidad urbana, sus estructuras ecológicas emergentes, valorar sus servicios 
ecosistémicos, implementar acciones de mitigación y adaptación al cambio climático; 
todo ello en el marco de un proceso participativo con las comunidades circundantes.  

La declaratoria de esta categoría debe surtir las fases del proceso de declaratoria de 
acuerdo al documento Guía para la Planificación del Manejo en las áreas del Sistema 
Nacional de Áreas protegidas de Colombia (SINAP) o aquel que lo actualice o modifique.  

Las Áreas de Protección Urbana deben responder a los desafíos que presentan los 
atributos emergentes de los ecosistemas en áreas urbanas, periurbanas y semiurbanas 
sometidas a una permanente presión por actividades antrópicas.  

Parágrafo 1°. La fase de formulación del plan de manejo del área protegida urbana 
deberá estar orientado a gestionar los retos en materia ambiental en contextos 
urbanizados, tales como, descontaminación de fuentes hídricas, del aire, la calidad 
acústica, la restauración y renaturalización de bosques riparios o de ribera, estrategias 
de conectividad en ecosistemas acuáticos y terrestres a través de restablecimientos de 
corredores ecológicos y demás medidas que se consideren necesarias.  

Parágrafo 2°. Este artículo respetará los derechos adquiridos en las licencias y 
permisos vigentes.  Asimismo los planes de ordenamiento territorial e instrumentos de 
planificación mantendrán su legalidad. 

Parágrafo 3°. Dichas áreas protegidas y las OMEC ubicadas en ámbitos urbano-
regionales, se entienden como componentes de la estructura y las redes ecológicas 
según sea el caso, por lo cual deberán integrarse en el marco de los correspondientes 
determinantes ambientales y gestionar su manejo e incorporación, por parte de las 
autoridades ambientales y entes territoriales, en los instrumentos de planificación 
ambientales y territoriales.  

Artículo 27° (Nuevo). Autonomía territorial y disponibilidad de recursos.  En 
la aplicación e implementación de la presente Ley, se respetará el principio de 
autonomía territorial, garantizando que cada ente territorial pueda desarrollar sus 
planes, programas y estrategias conforme a sus competencias, capacidades y 
prioridades. 

Las obligaciones y medidas establecidas en esta Ley estarán sujetas a la disponibilidad 
de recursos de los municipios, distritos y áreas metropolitanas, quienes podrán avanzar 
en su cumplimiento de manera progresiva, conforme a sus presupuestos, planes de 
desarrollo y mecanismos de financiación vigentes. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional brindará asistencia técnica y fomentará mecanismos 
de cofinanciación para facilitar la implementación de esta Ley en los entes territoriales 
con menores capacidades fiscales y administrativas.  

Artículo 28°. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de la fecha de 
su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 03 de abril de 2025 al PROYECTO DE LEY No. 282 DE 2024 
SENADO – 333 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE FORTALECE LA 

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y LA GESTIÓN DEL RIESGO EN COLOMBIA A 
TRAVÉS DE CIUDADES Y CENTROS URBANOS VERDES, BIODIVERSOS Y 
RESILIENTES (LEY DE CIUDADES VERDES)”. 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
MARCOS DANIEL PINEDA GARCÍA  ANDREA PADILLA VILLARRAGA 
Coordinador Ponente    Senadora Ponente  
 
 
 
 
 

CATALINA PÉREZ PÉREZ 
Senadora Ponente 

 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 03 de abril de 2025, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
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